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DEL 

MINISTERIO DE LA GUER 
Domingo, 28 de junio de 1936 | Tomo I I . — P á g i n a 817. 

LEYES 

Ministerio de ia Guerra 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA E S -

PAÑOLA, 

A todos los que ¡a presente vieren y 
entendieren, sabed: 

Que las CORTES han decretado y san 
donado la siguiente 

L E Y 

Artículo único. Se concede al co-
f mandante médico de Sanidad Militar 
I D. Antonio Vallejo Nájera y al capitán 

de Infantería D. Fernando Ahumada 
I López, la cruz del Mérito Militar, con 
I distintivo blanco, de segunda y primera 
: dase, respectivamente, pensionadas con 

ti diez y el veinte por ciento de sus 
, sueldos hasta el ascenso al empleo in-
1 mediato, como comprendidos en los ar-

tículos cuarto y quinto, el primero, y 
diecisiete, el segundo, ambos incluidos 
en la regla tercera del doce del vigente 
reglamento de Recompensas en tiempo 
de paz, aprobado por decreto de 26 de 

' mayo de 1920 por el mérito contraído 
al escribir las obras "Propedéutica clí-
nica psiquiátrica" y "Gerona, la In-

I mortal", respectivamente. 
Por tanto, • 

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta ley, 
así como a todos los Tribunales y Au-
toridades que la hagan cumplir. 

El Pardo, a cuatro de junio de mil 
I novecientos treinta y seis. 

Mtíam. Azaña. 

í l Preiidente d«l Consejo de Ministro* 
T Ministro de U Guerra, 

Sáwtugo C A S A B W QUMOGA 

DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en disponer: 
Artículo único. A partir de la pu-

blicación del presente decreto en la Ga-
ceta de Madrid cesa en las provincias 
de Coruña, Pontevedra, Lugo y Orense 
el estado de alarma declarado por el de 
17 de febrero último, quedando, por 
tanto, restablecidas en su integridad en 
dichas provincias las garantías consti-
tucionales hasta el lunes 29 del co-
rriente. 

Dado en El Pardo, a veintiséis de 
junio de mil novecientos _treinta y seis. 

MANUEL A Z A Ñ A 

El Presidente del Consejo de Ministros 

SANTIAGO CASARES QÜIEOGA 

(De la Gaceta núm. 179.) 

La necesidad de regular con carácter 
general la situación de los fimcionarios 
públicos dió origen a la ley de Bases 
de 22 de julio de 1918, en^la que se fi-
jaron cuáles serían en el futuro sus 
categorías y clases, así como los habe-
res que a ellas habrían de corresponder, 
y se señalaron normas comunes para el 
ingreso, ascenso, excedencia, separación, 
jubilación y demás situaciones atribuí-
bles a los funcionarios al servicio del 
Estado. 

Implicó aquella ley un gran avance 
hacia los fines que se perseguían, aun-
que no lograse evitar en absoluto las 
desigualdades existentes entre la situa-
ción de los funcionarios pertenecientes 
a los diversos Cuerpos de la Adminis-
tración, diferencias que han venido a 
aumentarse al pretender remediarlas 
fragmentariamente, considerando cada 
caso aislado y de modo diferente, según 
la ocasión en que la reforma se proyec-

II . . 

taba y el criterio de quien la emprendía. 
Ello hace preciso nuevas di: posicio-

nes que, encauzando debidamente el 
problema, conduzcan a su solución, y 
como resulta imprescindible que las que 
se adopten se hallen ajustadas a posibi-
lidades que permitan su más inmediata 
aplicación, considera el Gobierno nece-
sario constituir en el Aíiniíterio de Ha-
cienda una Comisión interministerial 
que, estudiando el problema en su con-
junto y proponiendo disposiciones que 
lo resuelvan en su totalidad, intervenga 
desde ahora en cuantos asuntos se plan-
teen en orden a la condición de los di-
ferentes funcionarios del Estado, con el 
fin de que al resolverlos se tenga pre-
sente un criterio general que favorezca 
la solución de conjunto, que se persigue. 

En atención a las expresadas conside-
raciones, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi" 
dente. 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo Constituida por un re-

presentante de cada Ministerio y presi-
dida por el Ministro de Hacienda, o 
persona en quien éste delegue, se crea 
una Comisión interministerial encarga-
da del estudio y propuesta de unas ba-
ses generales de organización adminis-
trativa y de otras que regulen en lo su-
cesivo la condición y situaciones de los 
funcionarios al servicio del Estado. De 
la misma formará parte con carácter 
de secretario un funcionario del Mi-
nisterio de Hacienda designado por el 
titular de este Departamento. . 

Art. 2.° Esta Comisión, que tendrá 
carácter permanente, cuidará de que se 
ctmiplan y respeten por todos los Mi-
nisterios, y por cuantos Centros., u or-
ganismos de ellos dependan, los precep-
tos generales sobre personal vigentes en 
cada momento y de un modo especia!, 
actualmente, la ley de 22 de julio de 
1918, el reglamento para su ejecución 
y la ley de primero de agosto de 
con los decretos de ellas derivados. 

Art. 3.° Esta Comisión podrá r-ícla-
mar como antecedentes para su estudio 
loB realizados por la que, también con' 
carácter' interministerial, creó el decre-
to de 22 de abril de 1933, y los que 
aquélla tuvo presentes para desempeñar 
su cometido. • , 

Art. 4° Por los diferentes Depirta-
mentos ministeriales se remitirán nece-
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sariamente a informe de la Comision 
que pór este decreto se crea todos los 
proyectos de organización, aumento o 
modificación de servicios que requieran 
o signifiquen variación de las, plantillas 
actualmente establecidas que produzcan 
su moldificaicióii a que liagan -pr^isu al-
g u n a intei'pretación de las disposiciones 
vigentes sobre el personal que ae modo 
permanente o eventual este afecto a los 
mismos, así como cualquier rcionna o 
disposición que, afectando_ tambiai al 
personal, haya de producir altsranon 
de cualquier- clase en las consignaciones 
presupuestarias o que de algún modo 
pueda producir variaciones en los dere-

. chos pasivos. . , . , . „ 
" "Art 5 ° Se remitirán igualmente a 
informe de la Comisión, antes de pro-
ceder a su aprobación y convocatoria, 
cuantas propuestas se formulen sobre 
celebración de oposiciones o concursos 
para la provisión de vacantes existen-
tes o que puedan produciríe en plan-
tillas y cargos, fuera de ellas, constitu-
yendo o no Cuerpos organizados de la 
Administración. 

Art. 6.° Toda propuesta de bases o 
disposiciones que por la Comisión se 
formule, y que requiera, para ser in> 
plantada alguna modificación de los cré-
ditos existentes en presupuesto deberá 
acompañarse de la valoración detallada 
de los gastos que su aplicación repre-
sente. , . , 

Del mismo modo se procederá u 
total efectividad de la reíovina Jiuteern 
de demorarse más allá d; la vigencia 
del presupuesto en ejercicio; pero en 
este caso se unirá a la propuesta tam-
bién una explicación de la forma en que 
su reflejo en los créditos haya de rea-
lizarse. . . 

Dado en El Pardo, a diecinueve de 
junio de mil'novecientos treinta y seis. 

MANIJEL A Z A Ñ A 

E l Presidente del Consejo de Ministros 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

(De la Gacíta núm. 173) 

Ministerio de la Guerra 

L a actual or.ganización de las Fuer-
zas Aéreas adolece de rncovenientes 
sentidos ya en otras naciones' que, 
desechando organizaciones similares, 
han terminado, casi -unánim'ente, ipor 
adoptar para sus Aviaciones railita-

- res, l'a organización en regiones aé-
reas. 

L a actuación ide la Aviación en ca-
so de .guerra, «xige k ' debida .inde-
ipendenda entre lo que debe ser emi-
nentemente •móvil y desplazable y lo 
que, por su esencia, «S'tá fijo al te-
rreno, como el cuidado de la infra-
estructura y determinados servicios ad-
ministrativos y auxiliares. 

Las esuadras actuales, Unidades 
administrativas imiperfe:ctas, en tiempo 
de paz, y que verían a SH'S Grupos y 

Escuiadrillas reunidos de distintos mo-
dos en tieimipo de guerra, deben des-
aparecer; pero aún se hace inás nece-
saria 'esta medida ¡por la actml 'esca-
sez de 'material que imposibilita la 
mínima dotació» que justi¿que S'U 
existencia. 

La creación de las regiones aéreas 
conduce a una más lógica organiza-
ción, y satisface a las necesidades si-
guientes: Mayor flexibilidad para la 
distribución de las Unidades de com-
bate de las Fuerzas Aéreas y mayor 
fliexi'bilidad para s'us eventuales des-
plazamientos, indep-endizándolas d e 
dieterminados servicios fijos, adminis-
trativos y de infraestructura. Posibi-
lidad de fundir servicios administrati-
vos y de centralizar los . que convenga, 
por la creación de los Centros, admi-
nistrativos. IMayor aten'ción a la po-
licía aérea de nuestra atmósi.g:ra y a 
la infraestructura de nuestro territo-
rio, no sólo en lo 'referente a los ae-
ródromos y rutas aéreas de tiemipo de 
paz,- sino a conocimiento y prepara-
ción de ae-ró'dro-mos utilizables en 
tie'mipo de iguerra, fijando responsa'bi-
lidades directas sobre estas n.eciesida-
d̂es-. ©entro de la organización cen-

tral, las Jefaturas de Instrucción y 
•Material, son de -constitución anticua-
da para las necesidades actuales; pa-
ra sustituirlas, parecen más indicadas 
una Inspección de Instrucción, con 
misiones más -generales- y e-s-tructura 
más idónea, y una Sección del Ma-
teria'l y personal civil-, para hacer po-
'siMei una m'ayor <leislc|sn)trafii)zaició'n c-n 
determinados servicios. 

Por cuanto , in'dicado queda, de 
acuerdo con el Consejo 'de Ministros, 
y a propuesta del de la Guerra, 

V e n g o en decretar lo siguiente: 
Artículo L a Aviación Militar 

se reorganiza en. la forma siguiente: 
L^na Jefatura -de Aviación,, con 'sti 
oficina 'de mando. U n a Inspección de 
Instrucción, adjunta a la Jefatura de 
Aviación, con una Plana Mayor. Que-
da suprimiida la actual Jefatura de 
Instrucción. Servicios centrales. Que-
cja suiprimida la actual Jefatura -del 
Material, convirtiéndose en Sección 
del Material y Perso-nal civil. Las Es-
cuelas, dependientes directamente de 
I-a Jefatura de 'Aviación. 

Reigiones aéreas. Quedan suprimi-
'das las actuales Es-cuadras. 

Ar-t. 2.° Las Fuerzas Aéreas y sus 
Servicios se distribuirán, en. las SÍT 
•guientes regiones aéreas, cuyos lími-
tes detallados se fijarán por la Direc-
ción .general de Aeronáutica, y com-
prenderán fumdaifnent'almente: i.^ Re-
gión. Centro y Noroeste de .España. 
2.^ Región. Andalucía.—3.'^ Región. 
•Cuenca del Ebro y re'gió-n al Norte 
dfe dicho río. Litoral Mediterráneo, ex-
cepto la .parte de An'dálucía. Archi-
ipiéla.go Balear. 

E l incremiento de nuestra Aviación 
ipiuede dar luigar a la .posterior .creación 
de una 'Cuarta zona, constituida por 
el íernitorio del Noroeste de la Pen-
ínsula. 

Región d.e Africa. 
A r t . -3.° Cada reigión aérea com-

prenderá: Una Comandancia con su 
Estado IMíayo'r. U n Centro adminis*-
trativo, formado a base de las Mayo-
rías de las actuales Escuadras. 

Quleda suprimida la Mayoría de los 
Servicios de Instrucción y Material, 
que se refundirá con la. de la .primera 
Escuadra, para formar el Centro Ad-
ministrativo de la prii-niera región aé-
rea. 

L a organización y reglamentación 
de los Centros Administrativos, se 
fijará .posteriormlente, a propuesta de 
lá Dirección general de Aerojiáutica. 
Mientras t-anto, funcionarán como las 
actuales Mayorías. 

Una Delegación de Servicios'. 
U n o o varios Centros de entrena-

miento. 
L o s Grupos o Escuadrillas autóno-

mas que se le asigne. 
Art . 4.° E l com-andante de región 

aérea -ejercerá 'el mando, de las tr.̂ pas 
y el territorio aéreo. El mando de .las 
tropasi comprenderá las cuestiones 
concernientes a: Instrucción, empleo, 
admiinistración, dis'cipHna e higiene. 

El mando territorial comprenderá 
todas las cuestiones concernientes a: 
Servicio y disciplina -en el iníorior de 
los aeródrom'os o inmueblesi perte-
necientes a Aviación^ asuntos, relati-
vos al empleo del personal v mate-
rial aéreo, terrestre y de vuelo dentro 
de la región. 

E l fumcionamiento de los servicios 
especiales de las Fuerzas aéreas. 

L a autoridad de los co-nwndantes 
de región aérea se extenderá a Jas 
Unidades-, Establecimientos, Escuelas 
y todos los organismos de Ayiacióii 
Militar, instalados dentro del territo-
rio abarcado por aquélla. Sin embar-
'go, sólo se extenderá a las cuestiones 
de ordfen territorial so'bre loj Esta-
blecimientos, Centros o Escuelas. ,que 
•dependan d.irectam^ente de la Jefatura 
de Aviación. 

Art. 5.° L a adaptación a esta or-
ganización se efectuará prOj-iresiA-
mente por la Dirección .ge.neral de 
Aeronáutica, siempre dentro de los 
créditos y plantillas actuales, ..pasan-
do el sobrante de personal aue .pu-
4ie r̂a producirse, a la situación de 
E.ventualidades. 

D a d o en El Pardo, a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L AZÁÑA 

E l Ministre de la Giien-a, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

A propuesta del Ministro de la Gue-
rra, de conformidad con el dictamen d4 
Consejo Superior de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,, 

Vengo en conceder al General de di-
visión D. Gonzalo Queipo de Llano y 
Sierra, la Gran cruz de la Orden del 
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Mérito Militar, con distintivo rojo, co-
mo recompensa a los servicios prestados 
y méritos contraídos en operaciones ac-
tivas de ca.Tipaña en Marníecos, en el 
empleo de General de brigada, durante 
los añoj 1923 y 1924, desempeñando el 
cargo de segundo Jefe de la Zona de 
Ccu'.s. 

Dado en El Pardo, a veintisiete de 
jínio de mil novecientos treinta y seis, 

M A N U E L A Z A Ñ A 

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la (juerra, 

SANTIAGO CASARES QIUROGA 

ORDENES 

vTinisterio de la Guerra. 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

E S C A L A F O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: Conforme a lo 
solicitado por el brigada D. Francisco 
Escobar Herrera, con destino en el re-
gimiento de Caballería Lusitania núm, 7, 
y prestando sus ser\'icios como vocal en 
la Sociedad de Socorros Mutuos del 
Cuerpo de Suboficiales del Arma, he re-
suelto autorizarle para publicar por su 
cuenta el escalafón del Cuerpo de Siib-
oficiales, asimilados y caibos aptos para 
el ascenso de la citada Arma de Caba-
llería y legislación aplicable a los mis-
mos. 

Lo comiaiico a V, E, 'para su conoci-
miento y cumplimiento, Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor,.. 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A P T O S P A R A A S C E N S O 

Excmo, Sr.: En vista del acta de 
examert" remitida ,a este Ministerio, he 
resuelto que el teniente 'die complemento 
del Cuerpo de S A N I D A D ' AÍILITAR 
D. Carloj Carbo Camipillo, afecto a la 
expresada Unidad, sea declarado apto 
para el ascenso a c^itán de la referida 
escala y Cuerpo, 'siendo promovildo a 
<&ho empleo cuando le corresponda, con 
arralo a lo que preceiptúa el párrafo 
segundo dal artítmlo 456 del vigente re-
gilamento de reclutamiento. 
^ Lo comunico a V. E.. para su cono-

cimiento y cumiplimiento, Madrid, 15 de 
junio de 1936, 

CASARES QUIROGA ' 

Señor GemeraJ de la cuarta división or-
eánica. 

Excmo. Sr.: , En vista deü acta de 
examen remitida a este Aíiíiisterio, he 
resuelto que el farmacéutico segundo de 
comipllemento del Cuerpo de S A N I D A D 
M I L I T A R D. J05é Cuixart Calvó, a,fec-
to al Centro de Movilización y reser-
va núm. 7, sea declarado ^ t o para eil 
as.censo a fanmecéutico primero de la 
referida escaila y Cuerpo, siendo pro-
movido a dicho empleo cuando le co-
rresponda, coíi arregilo a lo que precep-
túa el párrafo segundo del artículo 456 
de! vigente reglamento de redlutamiento. 

Lo comunico a V. E. para su coíio-
ciTniento y cumiplimiento. Aíadrid, 15' de 
junio de 1936-

CASABES QUIROGA 

Sefior General de la cuairtta división 'or-
gánica. 

ASGENSOiS • 

Excnx», Sr.: He resuelto promoyer al 
empileo de alférez de comjpllemento del 
Cueripo de "SANIDAD M I L I T A R , ail 
brigada de dicha escala y Cuenpo don 
Salivador Regas aaipairolis, perteneciente 
al tercer Grti.po de la segunda Coman-
dancia,_ por reunir laís condiciones que 
deterrninan. la orden circidar. de 31 de 
mayo de 1930 (D, O, núm, 130), párra-
fo segundo del aTtículo 26 de la dé 16 
de dici'cmbre de 1930 p . O, núm, 284) 
y de la de 27 de diciembre de igig 
(C, L, núm. 489), disfrutando en el em-
pleo g.ue se le confieire la antigüedad 
de primero de noviímibre de 193S; que-
dando afecto a la expreisada Unidad. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimienito. Madrid; 15 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Generajl de la cuarta división or-
gánica. 

C A R G O S 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la circular de 3 de-septiem-
bre de 1931 (D. O. núm. 198),. he resuelto 
que el teniente coronel de C A B A L L E -
R I A D. Rafael Domínguez Sánchez, des-
tinado como jefe del Depósito Central de 
Remonta, por circular de 23 del actual 
(D. O. núm. 144), forme parte cómo vocal 
de la Junta Facultativa de su Arma, sin 
perjuicáo de su destino de plantilla. 

Lo comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. , 

CASARES QUIROGA 

Señor General. de la primera división 
orgánica. 

Señores Subsecretario de este Ministe-
rio y 'General Presidente de la Junta 
Facultativa del Arma de Caballería. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr. : S. E. el señor Presidente 
de la República, por resolución de esta 
fecha, confiere el mando del regimiento 
de Infantería Pavía núm. 7, al coronel 
del Arma de I N F A N T E R I A D. Emilio 
March y López del Castillo, disponible 
forzoso en la primera división orgánica. 

Lo comunico a V. E.- para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señores^ General de la primera división 
orgánica e Interventor central de Gue-

Excmo. Sr.: S. E. el señor Presidente 
de la República, por resolución de esta 
feclia, confiere el mando del, Grtípo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Larache 
núm. 4, al teniente coronel del Arma de 
I N F A N T E R I A D. Luis Romero Basart, 
actualmente destinado en el Arma de 
Aviación. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cuTtifllimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Director general de Aeronáu-
tica, e Interventor central de Güera. 

Excmo. S.: S. E. el señor Pres.idente 
de la República, jwr resolución de esta 
fecha, confiere el mando de la Coman-
dancia Militar de Xauen, de nueva crea-
ción, al teniente coronel del Arma de 
C A B A L L E R I A D. Francisco de Agui-
lera y Pérez de Herrasti, disponible for-
zoso en la primera división orgánica, en 
las condiciones que determina la orden 
circular de 10 del actual (D. O. núme-
ro 134)-

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 37 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Stíperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de la primera división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

Circular. Excmo. Sr,: He resuelto 
que los jefes y oficiales, de A R T I L L E -
R I A comiprendidos en la. siguiente rela-
ció«i, pasen a los destinos y situaciones 
que a cada uno se le señala. 

, Lo comunico a V . E. para su conoci'-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 
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RELACIÓN QUE SE CÍTA 
I 

Comandantes 

D. Fernando EsquifinO Pascualj de dis 
ponible forzoso en ía quinta división, al 
regimiento de Montaña^ núm. 2. (F.) 

;D. Francisco Bolaños Enriquez, aseen 
dido, del Centro de IVIovilización y 'Re 
serva núm. i , a disponible forzoso en la 
primera división. 

,D, Fernando Córdoba Samaniego, as 
cendido, de la Agrupación de Ceuta, ; 
disponible forzoso en. dicha plaza. 

Capitanes 

D. Vicente Pérez de Sevilla Ayala, de 
disponible forzoso en la segunda diwsión 
al regimiento ligero núm. 3. (V.) 

D. Fernando Llorens Pérez, ascendido 
del Grupo Escuela de Información y To-
jKügrafía, al regimiento ligero núm. 10. 
(Forzoso.) 

D. Antonio Diez Muntadas, ascendido, 
del Parque di-visionario núm. i, al regi-
ffliiento ligero núm. 10. '(F.) 

.D. Javier González Moro , Cervigón, 
de disponible forzoso en la^ sexta divi-
sión, al regimiento ligero núm. 11. (V.) 

D. Justo Herrero Manso, del regimien-
to de Costa núm. 4 y en comisión en la 
Academia de Artillería e Ingenieros, al 
regimiento ligero núm. 13. (V.) (Conti-
nuando en la citada comisión.) 

•D. -Guiillermo Casares Rodríguez,^ de 
disponible forzoso en la cuarta división, 
al regimiento pesado núm. 2. (F.) 

iD. Manuel Vara Alvarez, del regi-
miento de iCosta núm. 3', al regimiento 
pesado núm. 4. (V.) 

•D. Antonio Domenech Arias, del re-
gimiento de Costa aúm. 4, al regimiento 
de Montaña núm. 2. (V.) 

D. Enrique López-Sors y Lóipez-Llanos, 
de disponible forzoso en la octava divi-
sión, al regimiento de Costa núm. 2. (F.) 

D. José Molina Molina, ascendido, del 
regimiento pesado núm. i , al regimiento 
de Costa núm. 2. (F.) 

D. Benedicto' Benito Pellicer, de la 
Sedcióai de Contabilidad de 'Canarias, al 
raimiento de Costa núm. 3. (V.) (Con-
tinuando ín comisión en Madrid.) 

iD. Fernando González García, ascen-
dido, de la Agrupación de Ceuta, al re-
gimiento de Costa núm. 4. (F.) 

ID. Joaquín Serrano de la Ig'lesia, as-
cendido, del Grupo de Defensa contra 
aeronaves núm. i , ai regimiento de iG6s-
ta núm. 4. (P.) 

D. Francisco Sidhar Claver, deL regi-
miento de Costa núm. 4, al Grupo de 
defensa contra aeronaves núm. 2. (VO 

D. José García González, de disponi-
ble forzoso en • la cuarta división, al 
Parque de Ejército núm. 4. (V.) 

•D. Ignacio Pintado Martín, del regi-
miento a caballo, al Centro de Movili-
zación y Reserva núm. l. (V-) 

D. Enrique Rodríguez Almeida, del 
regimiento ligero núm. 2, al Centro de 
Movilización y Reserva núm. 6. (V.) _ 

D. A ^ s t í n Planell Riera, de_ disponi-
ble forzoso en la primera división, a la 
Agrupación de Ceuta. (V.) 

Tenientes 

D. Enrique Fernández Castilkjios, del 
regimiento de Costa núm. 4, al regimien-
to pesado núm. i. .pi/.) 

D. Manuel Castillo Medrano, de la 
Aferulpación de iCeuta, al Grupo de De-
fensa contra aeronaves núm. i. (V.) 

iD. Víctor Gardeazabal Rivas, de dis-
ponible 'forzoso en la primera división, 
al Parqiie divisionario núm. i. <V.) 

iD. Víctor Suances Diaz, de diaponi-
h'.e forzoso eti la octava división, a la 
Agrupación de Ceuta. (V.) 

D. Césjir Ordax Avecilla, de dispo-
nible forzoso en la primera división, a 
la Agrupación de Melilla. (F.) (Conti-
nuación de la orden de 6 del actual, 
(D. O. núm. 130). 

Alféreces 

D. Genadio Martín .Salcedo, del regi-
miento ligero núm. 9, al regimiento ligero 
núm. I . (V.) 

"D. Bartolomé Santervas Berniejo, de 
disponible forzoso en la séptima división, 
ail regimiento ligero núm. 7. (V.) 

D. Feliciano Escalona Agraz, de dis-
ponible forzoso eh la quinta división, al 
regimiento ligero núm. ,10. (V.) 

p . Rosendo del Rey Boyero, del regi-
miento ligero núm. 13, al regimiento li-
gero núm'. 14. (VO 

D. Jacinto Isidoro Rodríguez, del re-
gimiento pesado núm. 2, al regim'iento 
pesado núm. -i. (V.) 

D. Rafael Paredes García, del re^-
miento ligero núm. 2, a la 'Agru'pación 
de Ceuta. (V.) , 

•D. Bernardo Fernández Marín, del re-
gimiento de iCosta núm. 4, al de Costa 
núm. 3. {y . ) '(Continuación a la propues-' 
to de 26 de mayo último, D. O. núme-
ro 121). 

RELACION DE PETICIONARIOS 

Regimiento ligero núm. 1, una de al-
férez. 

1.—D. Genadio Martín Salcedo. 
2.— " Francisco Hernández Perosanz. 
I .— " Gaspar Moreta Arias. 
I.—' " Regino Zamora Calvillo. 
I .— " Jacinto Isidoro Rodríguez. 

Regimiento ligero núm. 3, una de ca-
pitán. 

I.—D. Vicente Pérez de Sevilla Ayala. 
I .— " Francisco López Aya'la Grajera. 
I .— " 'Francisco Rosas 'Garrido. 
I.— " ^Germán Villa Baena. 
4.— " Joaquín Serrano de la Iglesia. 

iRegimiento ligero núm. 7, dos de al-
férez. 

I.—ID. Bartolomé Santervas Bermejo. 

Regimiento ligero núm. 10. dos de ca-
pitán y una de alférez. 

Capitán 

3.—D. Antonio Domenech Arias. 

Alférez 

I.—iD. Feliciano Escalona -Agraz. 

Regimiento, ligero núm. 11, una de ca -
pitán. 

I.—(D. Javier González Moro Cervigó-:. 
I .— " Antonip Domenche Arias. 
I .— " Benedicto Benito tellicer. 
1.— " ¡Fernando López Villadecabo Es-

pinosa. 
2.—1 " Fernando Llorens Pérez. 
I.—I " Antonio Diez • Muntadas. 
6.— " Joaquín Serrano de la Iglesia. 

Regimiento ligero mun. 13, una de ca-
pitán. 

i.-^D. Justo Herrero Manso. 
1 .— " Pedro Paull Puga. 
4.— " Benedicto Benito Pellicer. 
2.— " Antonio Diez Muntadas. 

Regimiento ligero núm. 14, una de al-
férez. 

Rosendo del Rey Boyero, 

Regimiento pesado núm. i , -una de te-
niente y una de alférez. 

Tenientes 

I.—ID. Enrique Fernández Castillejos. 
2 — " Francisco Alaminos Peralta. 
1 .— " José Zafra Marín. 
2.— " Diego Román Gil. 

Alféreces 

3.—D. Rosendo del Rey Boyero. 
2.— " Jacinto Isidoro Rodríguez. 
I _ " Miguel Carnerero Fernández. 

Regimiento pesado núm. 4, una de ca-
pitán. 

1.—D. Manuel Vara Alvar»z, 
2.— "' Pedro Paul Puga. 
3.— " Francisco Rosas Garrido. 

Regimiento de Montaña núm. 2, un̂  
de capitán. 

2.—D. Antonio Domenech Arisa. 
6.— " Benedicto Benito Pellicer. 

Regimiento de Costa núm. 3, una de 
capitán. 

2.—D. Benedicto Benito Pellicer. 
2.— " Ciro Warleta de la Quintwi. 
7.— " Joaquín Serrano de la Iglesia. 

Parque de Ejército núm. 4, 
capitán. 

1.—^D. José García González. 
1.— " Guillermo Casares Rodríguez. 
2.— " Benito López López. 
2.— " Francisco Casalduero Martin. 
I .— " Benedicto Benito Pellicer. 
3.— " Joaquín Serrano de la Iglesia. 
I .— " Fernando González García. 
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Parque divisionario núm. i, una de 
teniente. 

i . - D . 
i . ^ " 
I . — " 
I . — " 
I . — " 
I . — " 
I . '— " 

1.— " 
2.— " 

2.— 
2.— ' 

Víctor Gardeazábal Rivas. 
Manuel Castillo Medranó. 

José Sobrino Marra López. 
Fernando Botella Melia. 
Alfonso Castro Bocos. 
César Martinez Sastre. 
José Godrillo González Pola. 
Antonio Fontenla Méndez. 
Antonio Baeza Mancebo. 
Juan García Augustín. 
Miguel Batista' Gutiérrez. 
José García San Miguel Fer-

nández Hermosa. 
César España Gómez. 
Manuel Nadal Romero. 
Vicente Barranco Soro. 
Jo.-é Zafra Marín. 
Fernando Poblaciones García. 
Fernando Muñoz Acera. 
Eutimio Rodríguez Espinosa. 

Grupo de Defensa contra Aeronaves 
número i, una de teniente. 

2.—D. Víctor Gardeazábal Rivas. 
2.— " I\Ianuel Castillo Medrano. 
2.— " Víctor Suances Díaz. 
2.— " José Sobrino Marra López. 
2.— " César Martínez Sastre. 
2.— " José Gordillo González Pola. 
2.— " Antonio Fontela Méndez. 
1.— " Antonio Baeza Mancebo. 
2.— " Juan García Augustín. 
I.— " Félix Bertrán de Lis Tamarit. 
I.— " Miguel Batista Gutiérrez. 
1.— " Pelayo Pelayo Navarro. 
2.— " José García San Miguel Fer-

nández Hermosa. 
I.— " César Erpafia Gómez. 
1.— " Manuel Nadal Romero. 
2.— " Vicente Barranco Soro. 
2.— " José Zafra Marín. 
1 . — " Fernando Poblaciones García. 
2.— " Fernando Muñoz Acera. 
I.— " Eutimio Rodríguez Eipiriosa. 

Grupo de Defensa contra A.eronavss 
número 2, una de capitán. 

I.—D. Francisco Sichar Claver. 
1 . — " José Rivera Cebrián. 
3-—" Ciro Warleta de la Quintana. 
2.— " Joaquín Serrano de ?a lálesia. 

Agrupación de Ceuta, una de capitán, 
una de teniente y una de alférez. 

i . - D . 
I . — " 
I . — " 
I . — " 
1.— " 
2.— " 
I . — " 
I . — " 
I . — " 
L— " 
I.— " 
I . — " 
I . — " 
I . — " 

Capitanes 

Agustín Planell Riera. 
Ignacio Ureta Zabala. 
Manuel Herrero Muñoz. 
Félix García de la Cueva. 
Fernando de la Calleja Rivero. 
José García González. 
Jesús Cifuentes del Rey. 
Pedro Regalado Sanz. 
Antonio Páramo Roldán. 
Manuel de la Fuente Castillo. 
Benito López López. 
José Pagóla Biriben. 
José Fort Viso. 
Fernando Carranza García. 

-D, 

I . — D . 
I .— " 
I . — " 
I .— " 
I . — " 
I . — " • 
I . — " 
I . — " 
I .— " 
I . — " 
1 .— " 
2.— " 
I . — " 
I . — " 
I . — " 
I . — " 
I . — " 
I .— " 

-D. Ignacio de la Moneda Ariza. 
- " Gabriel López Cabrera. 
- " Andrés Grande Isabel. 
- " Francisco Rosas Garrido. 
- " Fernando Llorens Pérez. 
- " José Molina Molina. 

Tenientes 

Víctor Suances Díaz. 
Angel López Escobar Martínez 
Fernando Anrich Alvarez. 
Julio Estrada Manchón. 
José Vidal Moltó. 
Antonio Perales Vilades. 
Leopoldo Lizaur Roldán. 
Vicente Barranco Soro. 
Eduardo Ríos Sasiain. 
Francisco Alaminos Peralta. 
José Zafra Marín. 
J''.mando Muñoz Acera. 
Juai! Vizoso López. 
Miguel Vergara Vergara. 
Luis Renedo Jilunguía. 
Diego Román Gil. 

Almireces 

Rafael Paredes García. 
José Pérez Sánchez. 
Francisco Gómez González. 
Antonio Lázaro Cuenca. 
Diodoro Antón García. 
Antonio Hernátiaez Mendieta. 
Primitivo García J.ucas. 
José Durán Hernárdez. 
Antonio Rubio Flores. 
Mónico Toledano Guarasa. 
Manuel Galiana Castilla. 
Regino Zamora Calvillo. 
José Séez Echegpyan. 
Venancio Aguado del Pozc. 
Miguel Herrero Moreno. 
Rosendo del Rey Boyero. 
Gervasio Herrera Vega. 
Antonio Ruiz Gago. 
Benito Diez Alvaro. 

Centro de Movilización y Reserva 
número i, una de capitán. 

I .—D. Ignacio Pintado Martín. 
I .— " José Calvo García Tejero. 
I .— " Juan Azpiroz Azpiroz. 
I . — " César Pombo Cortiguera. 
I .— " Francisco Gallardo Rodríguez. 
I .— " Manuel Rivera López. 
I .— " Carlos Grande de Castilla y Sán-

chez .Cantalejo. 
I .— " Aíanuel Saavedra Ascariz. 
I.—• " Carlos Rey Sánchez. 
I .— " Guillermo Casares Rodríguez. -
I . — " Francisco Blanco Pedraza. 
I .— " Ignacio Baeza Torrecilla. 
I .— " Francisco Casalduero Marti. 
I .— " José Juliani Calleja. 
I .— " Manuel Pardo Pecho. 
I .— " Cirilo Warleta de la Quintana. 
I .— " Joaquín Serrano de la Iglesia, 

Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 6, una de capitán. 

I .—D. Enrique Rodríguez Almeida. 
3.— " Benedicto Benito Pellicer. 
5-— " Joaquín Serrano de la Iglesia. 

Madrid, 27 de junio de 193Ó.—Casa-
res Quiroga. 

Circular. E x c m o . .̂ r ; Tic '.oíU'.'lto 
que los oficiales veterinar.c^ del Cuer-
po de S A N I D A D ^ M I L I T A R , que fi-
ííuran en 'la siguiente relación, .-sasen 
a ocupar los destinos que a cada uno 
se le señala. 

L o c.om'unico a V . E . para su co-
nocimier.^n y •ounipliimiento. Madrid, 
25 de junio de 1936. 

CASA-RES QUIROGA 

Señor.. . 

KEL.ACION OUK .<ÍE CITA 

Veterinarics primeros 

D. Ja'vier Fernández Losada, del 
re.gimiento de Caballería Farnesio nú-
mero 10, al Grupo de Alumbrado e 
Iluminación (V.) 

D. Juan Pons Juanicc. de disponi-
ble forzoso en Baleares, a la Jefatura-
de los Servicios Veterinarl-'P de la 
•Circunscripción Oriental de '.''arrue-
cos. (F.) 

Veterinarios segundos 

'D. Luis de la Plaza Romero, del 
regimi'ento de Caballería de Calatra-
va nú:m. 2, a la Sección Móvil de E v a -
cuación Veterinaria núm. r. (V.) 

RELACIÓN DE PETICIONARIOS 

Para el Grnt'o de Alimthrado e Ilumi-
nación 

|D. Eulalio Bentura Mora, D. Car- • 
los de Lucas Gondorff, D. José Gar-
cía Bengoa, D'. Lorenzo Pérez T o -
rres, D. Eladio Gómez Dísz, D. Mi-
guel T o r m o P a s c u a , ' D . A n t o n i o . B e l -
trán Fernández, ID'. T imoteo Ort iz 
Navarro. 

Sección móvil de Evacuación de Vete-
rinaria núm. I 

D'. HilarijO Sánchez Martín. 
iMadrid, 25 de junio de 1936.—Ca-

sares Quiroga. 

Circular. 'Eooomo. Sr . : He .resueíto 
que 6l pensonail del Cuerpo de Suboficia-
les de 'ARTIlLLíEiRIA, coiniprendidos en 
la siiguienjtte relación', que emipieza con don-
AnJtonio Pérez Luna y termina con don 
José Gartia López, paisen a. servir los 
desitiiiiois que en dicha relación a caída 
uno se le asigiia. 

•Lo comunico a V . E. para su conoci-
mie'rtto y cumplimiento. Madrid, 24 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señcir... 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Brigadas 

D. Antonio Pérez Luna, de disiponible 
forzoso en ia segunda división, al regi-
mienito Ligero núni'. 4 (JV.) 

,D. Angei Bernal Ndtario, de disiponi-
hle forzoso en la octava división, al re-
gimienlto de Cosita trám'. 2 (V.) 

D. Bniiiilio Millán Domínguez, de dis-
ponible forzoso en la tercera división, al 
Pa.rque Divisionario n-úm. 4 (V.) 

D. .Honorato Cantero Iglesias, de dis-
ipoiiiiMe forzoso en ¡a sexita división, a 
la Escuela Automovillisita dell Ejército (V.) 
orden circular de 211 de diciembre de 
1933' (C. L. núm. 605). 

Sargentos 

D. Angel Sáenz San Víctor, diel regi-
gimiento de Costa núm. 4, al Ligero nú-
mero 12 (V.) 

D. Agjuistin Soto García, del regimien-
to de Cosita núm. 4, al Ligero núm. 12 
(Voluntario.) 

D. Pauilino Bdlitaisar Lójpez, del regi-
miento de Costa núm'. 4, ail Ligero nú-
miero 13 (V.) 

D. Conrado Barrado Morales, del re-
gimiento de Costa núm.. 4, al Grupo de 
Montaña de la Brigada mixta de As-
turias (V.)' 

D. Gienniiniano Madero González, del 
regimiento de Costa núm. 4, al Grupo 
de Montaña dle la Brigada mixta de 
Asturias (V.) 

D. José García López, del regimien-
to de Cosita n'úm. 4, all Grupo, de Monta-
ña de la Brigada mixta de Asturias. 

RELACION DE PETICIONARIOS 

Regimiedto ligeiro múm. 4, una do 
brigada. 

I.—iD. Antonio Pérez Luna. 
I .— " Manuel Lótpez Orta. 
I.—• " Emilio Millán Domínguez. 

Regimieiíto ligero núm. 12, dos. de 
sargtento. 

I.—)D. Angel Sáenz Saín Víctor. 
I . — " Agustín Soto García. 

Regimiento 1-gero núm. 13, una de 
sangemto. 

'I-.—^D. Paulino Baltar López. 
2.—' " Conrado Barrado Morales. 
I . — " José García López. 

Regimiento ligero núm. 14, ocho de 
sargento. 

2.—^D. Germiniano Madero González. 

Regímienito de , Montaña rtúm. i dos 
de brigada. 

' 4-—ÍD. Emiilio Miilláti Domínguez. 

Reg.imiento de Monltaña núm. 3, seis 
de sargento. 

3.—iD. José García López. 

lEisgimiento de Costa nnkn. 2, una de 
brigada. 

I.—ÍD. Angel Bemal Notario. 

• IGrupo de Mbnltaña de la Brigada 
mixtta de Asturias, sietie de sargento. 

I.—ID. Conrado Barloado Morales. 
1.—. " Germiniano Madero González. 
2.—• Jolsé García López. 

Eiscuel'a Automovilista, una de brigada 

I.—D. Emilio Millán Domínguez. 
1.—i " Ho.norato Catitero Iglesias. 

Parque DivisionaTio núm. 4, una de 
brigada. 

2.—ID. Antonio Pérez Luna. 
2.—• " Emilio Millán Domínguez. 
2 ' .—" Honorato Canltero Iglesias. 

.Madrid, 24 de junio de 1936-—^Casa-
res Quiroga. 

Ebccmo. ,Sr.: H e resuelto que el câ -
bo de cornetas " del regimiento Infan-
tería Zaragoza riíim. 30, Tomás Ro-
.dríguiez Puente, ipase destinado de 
Iplantilla, en vacante que de su clase 
existe, al regimiento Inf:'nlería León 
núm. 2, .cauisando alta y haia en la 
¡próxima revista de Comisaric:, 

L o comrunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. iVUdrid, 
27 de junio .de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de .la octava división 
orgánica. 

Señores General de la primera divi-
sión orifíánica e Interventor central 
de Guerra. 

Exorno. S.r.: Coníormie a lo propues-
to ix>r V. E. en escrito de 20 del ac-
tual. he resueí.&j qu-c el soldado de CA-
B A L L E R I A , con dtstÍGo en el' Deipósi-
to de Recría y Doma de Jerez, Juan 
Ajenjo García, paiSt destinado al Gruipo 
dt- Fu.erzaisi Reguj'.ares Indigcnas de Te-
tuán núm. i, ĉ û̂ ânido efectos de alta 
y Ijaja en la pióxima revista de Comi-
sario. 

Lo coirjuíiico a V. E. para su conoci-
miento y ,.ci-miplimieinto. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Sefior,Jef.^ Suiperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marrueco®. 

Señores General de la se.gu.nda di%'isión 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

Exomo. Sr.: 'Conforme a lo pro-
puesto por V . E., en escrito de 22 del 
.actual, he resuelto que el soldado del 
regimieoito de 'Ca.ballería Lusitania 
númiero 8, Domingo Valverde .Sán-
.ohez, ipase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares I n d í g e n a de Te-
tuán núm. n, causando alta baja 
en fe próxi.mia revista de Comisario. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cuimiplimiento. .Madrid, 
27 de junio de r.936. 

CASARES QUIROGA 

S:eñor Jefe Sulper.ior de las ' Fuerzas 
iMilitares de 'Marruecos. 

Señores General de la tercera divi-
sión. orgánica e In.terventor central 
de puerra. 

D I S P O N I B L E S 

lExomo., Sr.: He resuelto que el te-
niente médico dell Cuerpo de SANI-
D A D M,ILITAR D. José Gaircía Gcn-
zález, con deisti.no en el Gruipo dé dicho 
Cuenpo de la Circunscripción Occiden-
tal, .pase a la situación de disponible 
forzoso en la octava división, con arre-
glo al artículo tercero del decreto de 
7 de 'Septiembre de 1935 (D. O- núme-
ro 207); continuando en la pensión de 
amipliaición de estudios de la Fundación' 
B.a)ltar en el extranjero que se le con-
cedió por orden de 6 de abril últi.mo 
(D. O. núm. 85). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S.eñcr Jefe Superior de las'Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de la octava división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división" de 19 del actual, en el que se 
manifiesta ha sido sobreseída la caiiss 
que se .=egu!a por eil dijlito de desobe-
diencia al sargento dd regimiento In-
fantería . Galicia r.'ú.m, ly, '-n. situa.c¡ói! 
de p-ocesado, D'. Jesú's Paules Val. he 
re,suelto que dicho sargento quede en 
s'tuaición de d'Biponifcle fcrzoso en la 
mi.sma, con, arreglo ail artituío tercero 
de! decreto de 7 de septicmibre de IWJ 
fO. O ,núni, 207)i hasta que le corres-
ponda ser colocado. 

Lo comiuniico a. V, E, para su conoci-
miento y cuimipiümiento., Madrid, 27 df 
junio de 1936, 

, CASARES QUIROGA 

Señor General de la quinta división O'r-
gánica. 

Señor Interventor cenitrafl de Guerra. 
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Excmio. Sr.: 'Conform-e a lo solici-
tado ipor el picador militar de !a S'C-
igunda Sección, quinta Subsección, 
•Rru.po A ) d e l C U E R ' P O A U X Í L I A Í R : 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O , 
D. Gregorio Holgado Martín, con des-
tino en el 'batallón de Zaipadgres Mi-
nadores nútn. 7, he resuelto conce-
derle el pase a la situación de dispo-
nible voluntario en la séptima divi-
sión oriRánica, con residencia en Sa-
lamanca, en las condiciones que de-
termina e l artículo' cuarto diel de-
creto de 7 de septiembre de 1933 
( D . OL núm. 207). . • " 

L o comoinico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de junio de 1936. 

CASARES QÜIROGA 

Señor General de la, primera división 
orgánica. 

Señores General de la séptima divi-
sión orgánica e Interventor central 
de Guerra. 

L I C E N C I A S 

Eiromo. Sr.: Viisita la instancia pro-
movidia por eil conijanidante ra^édico deil 
Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A ® don 
Mariano Graiño. Noriega, disiponible vo-
lu(itario_en esa división, etr súplica de 
que se le concedían veintinueve días de 
licencia par asuntos propios para Cap-
breton, Os.segor y París (Francia), he 
resuelto acceder a io solicitado por el 
recurrente, con arreg*!© a las' instruccio-
nes de 5 de junio de 1905 (C. L - nú-
mero l o i ) ; debitado tener presente el 
interesado las órdenes circulares de 5 
de mayo de 1927 y 27 de junio y 9 de 
septiembre' de 1931 (O. O. núms. 104, 
145 y 205). 

'Lo comunico a Y . E. para sti cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor_ General de la séptima división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exomo. Sr.: Co<i:forine con lo solici-
tado por el caipitán de I N F A N T E R I A 
D. Gabriel Casag' Llloraipar, en situa-
ción de djisiponiible voiluntario en Palma 
de Mallorca, he resuelto concederle vein-
ticinco días de licencia por asuntos- pro-
pios para Lourdes (.Francia), con arre-
gflo a lo prevenido en las instrucciones 
de 5 de junio de i<)os (C. L. núm. loli) 
y cincuferes de 5 de mayo- de 1927, 27 
de junio y 9 dle septiembre de 193.1 
(C. L. núms. 2131,. 411 y C81). 

Lo comunico a V. E: para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 19136. 

CASARES QUIROGA 

Señor Comanldanite Millitar de Ballearesi. 

Señor Initervenltor central de Guerra. 

Ex'onio. ,Sr.: Conforme con lo soli-
citado por el capitán de C A B A L L E -
R I A D. Lorenzo . Samanieg.o Anas , 
con destino en el regimiento de Mon-
tesa núm. 4, he resuelto coaiceder-le 
un mes de licencia ipor asuntos pro-
pios, para Francia, Suiza, .^.ustria, 
Checoslovaquia y Alemania, coji arre-
glo a las instrucciones de 5 de junio 
de 190S (C. L . núm. l ó l ) , y circulares, 
de S de mayo de 1937, 27 de junio y 9 
de saptiemibre de 1931 (D. O- nú-
mieros 104, 145 y 205), y por lo que 
se refiere al territorio de Suiza, la pro-
hibición del uso del uniforme. 

L o comjuníco a V . E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
27 de junio, de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señores General de la divisiÓJi de 
Caballería e Interventor central de 
¡Guerra. 

Excrno. ST. : Vista la insteñcia for-
mulada 'Por el alférez de la escafia de 
comiipllemento deS Arma de INÍGENIC-
ROIS, afecto al baitallón de Zapadores 
Minadores núm. 7, D. Manueá Castro 
Muñoz, en súplica de que se le conceda 
autorización para marchar al extranje-
ro (Alemania), con objeto d!e amipiüar 
eaíudios acadómicois;, he resueCto acce-
der a lo sollicitado por e;! intereisado en 
las condiciones prevenidas en lasi ins-
trucciones de 5 de junio de 1905 y ór-
denes de 5 de mayo de 1937, 27 de ju-
nio y 9 de s ^ f e m b r e de 193a (Colec-
ción- Lcgislatk-a núms. lo i , 2211, 411. 
y 681}. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
oimiento y cumipiimiento. Madrid, 212 de 
junio de 1936. 

'CASARES QUIROGA 

Señor Getiieral de la primera división 
o-gánica. 

Extomo. Sr . : Visto d escrito dirigido 
a este Departamenlto .por la Jefatura 
del Cuenpo de I N V A L I D O S M I U T A -
R E S , acompañando ioisitancia deJ sar-
gento del expresado Cuerpo D. Manuel 
Lói>ez Biarige, por la cual soílicita un 
mes de licencia para B^rlin (Alemania), 
he resuelto acceder a 'la petición del in-
terosado por hallarse comprendido en el 
artículo 37 del reglamento del Cuenpo 
de S de abu-iil de I933 (C. L. cvúm. 159) 
y ' c o n a,rreg!lo a las instruccioncs apro-
badas en 5 de junio de 1905 y 5 de 
mayo de 1927 (C. L. núms. loi y 221, 
resipectivamente). 

Lo comunico a V . E. para su. cono-
cimiento y cumipTiimiento. Madrid, 22 de 
junio de 1936. 

C A S A M S QUIROGA 

Señor SuibiseCretario de este Ministerio. 

Señor líiterventor central de Guerra.. 

Excpio. Sr.: Visita - la instancia pro-
movida por el sargento, con destino en 
eí batallón Ametralladc.rais núm. 7, don 
Bleuter.io Martín Puertas, por la que 
solí ic i ta le seatT concedidos dos. meses de 
licencia por asuntos prcipios para Mar-
chagaz (Cájceres) y Figueira da Foz 
(Portugaá), he iresueiilto apoedier a la 
petición, con arre.gi!o a las instrucciones 
de S de junio dé .1905 (C. L. númi. loi) . 

•Lo comiunico a V. E. para su conoci-
miento y cumiplim.iento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la séptima división 
orgánica'. 

Señor Interventor centra] de Guerra. 

O F I C I A L I D A D ' D E C O M P L E -
M E N T O 

Excmo. S,r.: En cumipilimiento a las 
circuiare'S de 6 de junio de 1927 y 20 
de enero ds 1933 (D. O. núms i 129 y 
24, .raEipectivamente), he resuelto apro-
bar lo propuesto por V . E. y disponer 
la baja en eil 'pirim!?r Gruipo de la se-
gunda Coma.ndancia de Sanidad IMili-
ts.r, y de los oficiales méditpB de ccm-
plamento que a continuación se relacio-
nan y aJíta en' el Centro de Moviliza-
ción y reserva núim. 9, con arreglo a 
lo que determina el artículo cuarto de 
la orden cincullar de 27 de diciíi'm'bre 
de 1919 (C. L. núm-. 489), desde las 
fechas en que cada uno haya cumplido 
sus dois primeras situaciones- de servicio 
activo, remitiéndose a aquél Centro las 
documentaciorje's, y quedando adscritos 
para caso de movilización a esa división 
orgániica. 

Lo comiunico a V . E. para 'su cono-' 
cimiento y cunuplimiento. Madrid, 18 de 
junio de 1936. , 

CASARES QUIROGA 

Saior General de la quinta división or-
gánica. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán médico, de ccin:t¡ilemento, don' 
Ang'cll Jordana Pazas. 

Ten'e.nte rmcdico, de complen-jento, 
D. Mariano Tarooji Sarti., 

Al férez de ccmpienienuo, D'. Fem:^-
do PaiMois Tranzo. 

Maidrid, 18 de junio de 1936.—^Casa-
res Quiroga. 

E.x:cmo. Sr.: Conforme con lo solici-
tado por el ten'ente dé complemento de 
S A N I D A D AÍILI'T.AR D. Ramón de 
Nicolás Raímos, afecto a la primera 
Comandancia de dicho Cuerpo, he re-
sucito concedenle el empileo de veteri-
nario segundó de la referida escala, por 
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hallarse en- ptfsesión del título de vete-
rinario civid; as-ignándoaete en el que 
se le confiere la antigüedad de esta fe-
cha, y quedando afecto a 'la Jefaitura 
de los Servicios veterinarios de esa di-
visión. Asimismo queda autorizado para 
efectuar las prácticas reglamentarias, 
con arreglo a lo que preceptúa el ar-
ticulo 456 del vigetiHe reg'lamento de re-
clutamieiiito, sin derecho a emolumento 
aillgunq durante él tiempo de las mismas. 

Lo comuTiTlco a V. E. para su cono-
cimiento y cueiiplimieinito. Madrid, 15 de 
junio de 1936. 

' CASABES QUIROGA 

Señor Genenal de la primera división 
orgúniica. 

. Exnmo. SR.: Accediendo a lo solici-
taldo poir ei farmacéutico segundo de 
ccsmiplemenito díl Cuerpo de S A N I D A D 
MIJJITAR D. Ramiro Canivell Mor-
cnende, adistrito a la Jefatura de los 
Servicios farmp.céuticois de la primera 
división, y domiciliado en Bilbao, Gran 
Vía, njúm. lie tenido a bien autori-
zañle ^ira que sea sometido ail examen 
.p.reven-dQ_ en el .párrafo' tercero del 
aipartaídio quinto de la orden circular de 
217 de diciembre de 1919 (C. L. nú-
mero 489)! 

Lo ccmunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumjplimiento. Madrid, 15 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROCA 

Señores Generales de la primera y sex-
ta divisiones orgánicas. 

ORDEOSÍ DE S A N HE(R(M|ENE-
QILDIO 

Excmo. Sr.: Visito el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se propone 
al coronel de Ingeniero® de la A R M A -
DA, retirado con los benefkios del de-
creto de 23 de junio de 19311 D. Mateo 
Abello Roiset, pana la concesión de cruz 
die la. Onden Militar de San Hermene-
gildo; hé resojdto aicoeder a lo prcjpues-
to, otor^ir^^ al interesado la ciitada 
condecoración con la antigüedad de 23 
de diciembre de 19214, fecha en que 
cumplió lo(s plazois reglamenitarios. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 26 de 

• junio de' 1936. 

CASARES QUIROGA 
» 

Señor Presidente del Consejo Director 
. Kte las Asatríbleais de las Ordehes' Mi-

litares de San Femando y San Her-
menegildo. 

Exícmo. Sir.: Visto el escrito de ese 
Consejo Director,-en el que se proipone 
al CandesitaMe mayor de la A R M A D A , 
retirado con los beneficios del decreto 
de 23 de junio de 1931, D. Julián Mar-

co Ra.gel, para la concelsión de cruz de 
la Orden Militar de San Hermenegil-
do; he resueiko atceder a lo propuesto, 
cilorgando al interesado la citada con-
decoración con la anitigüedád de 16 de 
diiciembre de 1931S, fecha em que cum-
plió ios cinco años de oficial y más de 
veinticinco de servicio. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimienito. Madrid, 26 de 
j unio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Presidente del Consejo Director 
de lias AsamMeasi de las Ordenes Mi-
litareis die San Férnanido y San Her-
menegildo. 

Éxicmo. S'r.: Visto el escrito de eie 
Consejo Dire'citor, en el que propone se 
rectifigne la antigüedad de cruz de la 
O'rdeW Mililtar de San Hermenegildo 
qUs poisee el comandante de I N G E N I E -
ROS, D, Rodrigo González Fernández; 
he resuelto acceder a lo proipueslto, otor-
gando al interesado en la citada conde-
corajción la antigüedadl de 19 de no-
vieimibre de 1933, en cuya fecha cumplió 
los plazos regltoentarioB con abono de 
seis meses y dieciséis dias que perma-
neció en situación de supernumerario 
sin sueildo, tieanipo válido para estos 
efectos, por hallarse comprendido en el 
que de'terminia el decreto de 7 de enero 
último (D. O. núm. 7), modificándose 
eti este secítido la ordín por la cual 
se le concedía la cruz die referencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 19316. 

CASARES QUIROGA 

Señor Presidente dél Consejo Director 
de las Asamibleaisi de las- Ordenes Mi-
litares de San Ferna-ndo y San Her-
menegildo. 

Señor Comandante Militar de -Baleares. 

Excmo. ,Sr.: Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se urapo-
ne al comandante de la Guarcjja Civil, 
D . José 'Casas Oñate, para ¡a pensión 
de Cruz de la Orden Militar de iSañ 
Ifer-menegildo; be resuelto icceder a 
lo propuesto, otorgando al interesado 
la • citada pensión, con !a atiúííüédad 
de 20 de mayo del año en curso, íecha 
en quie cumplió el plazo reglamenta-
rio, debiendo (percibirla a partir de uno 
del presente mes 

!Lo comunico a V . E.> para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
27 de junio -de 1936. 

C A S A R A QUIROGA 

Señor Presidente del Consejo Direc-
tor de las Asambleas devlas Qrdenes 
(Militares -de San Fernando y San 
Hermieneírildo-

P E R M U T A S D E ORfUCES 

Excmo. Sr.: Vista la documentada 
ins;tancia cunsada por V. E. ^ con fecha 
19 de mayo úlltimO( promovida por d 
auxiliar adminisitrativo del CUERPO 
AUXILIAIS. S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O , con destino en la Jefatu-
ra de Transiportes militares de Algeci-
ras, D'. Felipe Pascal Sianz, en sópüca 
de que se le conceda la .permuta de dos 
cruces de plata del Mérito Militar, con 
distintivo rojo que le fueron confcedidas 
por ó.rdenes de- 25 de abrí de 1914 
(!D. O. núm. 92} y 18 die noviemlbre de 
1916 Î Di. O. núm. 261'), .por otras de 
primera dase de la misma Oirden y dis-
tintivo; teniendo en cuenita que la con-
cesión de lais referidas cruces fué hecha 
con fecha aniterior a la promulgación 
de la ley de 29 de junio de 1918 (Co-
lección Lcgishfiva núm. 165), he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el re-
currente, por hallaíTse comprendido en 
€l artículo 30 del reglamento de la Or-
den del Mérito Militar de 30 de di-
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660). 

Lo comunito a V. E. pana su con<5-
cimiento y cumpliimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

' CASARES QUIROGA 

Señor General de la seigunlda división 
orgánica. 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto, 
aprobando las propuestas cursadas a es-
te AíinÍFterio, conceder a los jefes y ofi-
ciales del Arma de Infantería, oficiales 
moros de Infantería y patronos de Mar 
que figuran en la siguiente relación, el 
premio de efectividad que a cada uno 
se le sañala por hallarse comprendidos 
en la orden circular de 24 de junio- de 
1928 (D. O. núm. 233), debiendo em-
pezar a percibirlos a partir de las fe-
chas que se indican. 

La reclamación de haberes correspon-
dientes a años anterioras, se efectuará 
en la forma reglamentaria. 

Lo comunico a V. E. p^ra su conoci-
miento y cumplimiento. Midnd, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

RELACIÓN gUE SE CITA 

Coroneles 

500 pesetas, por llevar cinco años de 
empleo, a partir de primero de jumo 

de 1936 

D. Manuel Palenzuela Arias. 

500 pesetas, por llevar cinco añns_ ie 
empleo, a partir de primero de /«»'' 

de 1936 

D. Ildefonso Puigdengola Ponce líe 
León. 
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Tenientes coroneles 

500 pesetas, por lieiuar cinco años de 
empleo, a partir de primero de julio 

de 1936 

D. Víctor Martínez Sánchez. 
" Juan Ruiz Garijo. 

Comandantes 

l.ooo pesetas, por llevar dies anos de 
empleo, a partir de primero de julio 

de 1936 

D. Julián García Reyes. 
" Ramón Rodr-íguez Llamas. 
" Felipe Sánchez Rodríguez. 

500 pesetas, por llevar cinco años de 
empleo, a partir de primero de diciem-

bre de 1935 

D. Antonio Eyaralar Almazán. 

500 pesetas, por llevar cinco años de 
empleo, a partir de primero de julio 

de 1936 

D. José Boned Miñón. 
" Federico López-Guerrero Bravo. 
" Antonio Sintes Palliser. 

Capitanes 

1.600 pesetas, por llevar dieciséis años 
de empleo, a partir de primero de junio 

de 1936 

D. Juan de Carranza García. 
" Antonio Montenegro Castro. 

1.600 pesetas, por llevar dieciséis años 
dé empleo, a partir de primero de julio 

de 1936 

D. Emilio Alamán Ortega. 
" Manuel Gener López. 

Au^sto Gracián Ripoll. 
" José María Ibarra Colombo. 

1.500 pesetas, por llevar quince años de 
mpleo, a partir de primero de julio 

de 1936 

D. Antonio Alvarez I.ópez-Baños. 
" Julián Ciiartero y Sánchez-Serrano. 

Luis Jiménez-Pajarero Miranda. 
Isidro Martínez Camáñez. 
Francisco Sánchez Alvaro. 

Meo pesetas, por llevar once años de 
«tipleo, a partir de primero de febrero 

de 1933 

D. Luis Baquera Alvarez. 

1-200 pesetas, por llevar doce años de 
empleo, a partir de primero de febrero 

de 1934 

D. Luis Baquera Alvarez. 

'•300 pesetas, por llevar trece años de 
ini¿>leo, a partir de primero de febrero 

de I93S 

Luis Baquera Alvarezr 

1.400 pesetas, por llevar catorce años (te 
empleo, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Luis Baquera Alvarez. 

1.400 pesetas, por llevar catorce años 
de empleo, a partir de primero de julio 

de 193Ó 

D. Ramóri. Fortuny Truyols. 
" Miguel Lechuga Serrano. 
" -Angel RIamírez. 
" Al'íj andró Sánchez Ca-bezudo. 
" Julio Sánchez Merino. 

1.300 pesetas, por llevar trece años de 
empleo, a partir de primero de octubre 

de laS'S 

D. Juan Rico González. 

1.300 pesetas, por llevar trece años de 
empleo, a partir de primero de abril 

de 1936 

D. Jesús Ah'jón Godin. 

1.3,00 pesetas, por llevar, trece años de 
empleo, a partir de primero de junio 

de 1936 

D. Luis Fombellida GaJán. 

1.3100 pesetas, por llevar trece años de 
empleo, a partir de primero de julio 

de 1936 

D. Alejandro Jiiméaaz Vaquer. 
" Ricardo Taboada García. 

•I.200 pesetas, por llevar doce años de 
empleo, a partir de primero de julio de 

1936 

D. Mariano Alonso AJlonso. 
" Joisé María Fina de Carailt. 
" Ricardo Garrido Vecín. 
" Enrique Moreno Maceres. 
" Sabas Navarro Brinsdón. 
" José Otaalaurruchi Tobía 
" Enrique Radr.iguez Carmena. 

i.ioo pesetas, por llevar veinticuatro años 
de oficial, a partir de primero de junio 

de 1936 . 

D. Luis Ferrer Alvarez. 

i.ioo pesetas, por llevar once años de 
empleo, a partir de primero de julio de 

1936 

D. Arturo Gonzállez F êiita•s. 
" Ignacio Jiménez Martín. 
" Joisé Montero Jiménez. 
" Fernando Ponce de León y Caivo-

Rubio. 
" Awirási Sánchez Pérez. 

i.ooo pesetas, por llevar diez años de 
empleo, a partir de primero de julio de 

1936 

D. AntxDnio Aíonso Zorita . 
" José Andrés R-uiz del Anbol. 
" P-adro Anisoleaga Esteban. 

D. Francisco Arnal Guasp. 
" Fracciscc- Arriaga Adán. 
" Luis Bauzá de Soto. 
" Francisco Belda Benet. 
" José P.íítrán Talens. 
" Bernardo Bocinos Villaverde. 
" V'íctor Braquehais Martínez. 
" .Alberto Callderón Martínez. 
" Martín C?.:!vo Calvo. 

Joaquín Calvo Escanero. 
" .^(i'onio Cataíá Sixtac. 
" Luis Casado Escudero. 
" Ignacio Cervello Valüés. 
" -Atitonio Diez Diez. 
•• Antonio Diez de Rivera Almunia. 
" Ricardo Elscribano Aguado. 
" César Gabiiondo Manso. 
" Juan Gailán Armario. 
" Guiltermo Gamir Kuljert. 
" Honorio Garaizábal de Osma. 
" Cíitestino García Miranda y Fer-

nández Gallardo. 
" Eugenio García Rivera. 
" Pascual García Santaiidreu. 
" Guillermo García Yáñez. 
" Jo.H-. Goíizá'.ez Arizsr.endi. 
" Anlero González . Góttrjez. 
" Germán Gonzáiez Gozálvez. 
" Antero Goñi Rivero. 
" Gonzalo Gr.egori Pairó. 
" Emilio Gutiérrez Trujillo. 
" José Juste Trao'a. 
" Angel Lamas Arroyo. 
" Luis de Ledesma Gracián. 
" Antonio Lóip'ez Perea. 
" IMí.gU'el López de Roda Arquer. 
" Francisco Llinás de Les. 
" Jerónimio LlomipaTt Gelabert. 
" Carlos Lloro Regales. 
" Juan Marsellé Román. 
" Rafaeil Maritiínez de Pisón y Ne\'ot. 
" Enrique Mata 'Martín. 
" Angel Medinai ¡Serrano.. 
" Luis Meléndez Galán. 
" 'Pedro Mercader y Bofill . 

Federico Mín'guez Gómez. 
" SantiaiKO '.Mirones Co'lina. 
" Luis O'ller Gil. 
" Enrique Padrós Clavero. 
" Antonio Pérez Marín Castro.' 
" Antonio Pons Albertí. 
" Guillermo de Reyna Travieso. 
" Luis Rivero Dávila. 
" Ignacio Rodríguez Trasellas. 
" A l fonso Romero d e Arcos. 
" 'Enrique de L a Rosa Brea. 
" Jesús Ronruela Arnáiz. 
" Antonio Rueda Ureta. 
" Guillermio Ruiz Casaux. 
" Juan Ruiz Hernández. 
" Hdefoniso Ruiz Taipiadlor y Guada-

lupe. 
" iMa'riano de San Segundo Jiménez. 
" .José Santiago^'Molina. 
" Juan 'Simavilla Vázquez. 
" Joaquín Tasso Izquierdo. 
" Santiago Terol Soto. 
" Vicente Ubeda Almela. 
" Luis Valero 'Coll. 
" Ramón Vicondoa Zubeldía. 

500 pesetas, por llevar cinco años de 
empleo, a partir de primero de febrero 

d". 1036 

D. Manuell Feria dél Caisitülo. 
• /í' 
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500 pesetas, por llevar cinco años de em-
pleó, a partir de primero, de mayo de 1936 

D. José Palmer Molí. 

500 pesetas, por llevar cinco años de em-
pleo, a partir de primero de junio de 1936 

D. Manuel Bazán Buitrago. 

500 pesetas, por llevar cinco años de em-
pleo, a partir de primero de jxdio de 1936 

D. Antonio Cano 'Qiacón. 
" Franoisco García Cabrera. 

Pablo Illescas Fernández. 
" Jerónimo Llompart Ginard. 
" Enrique Méndez Iglesias. 

Fwncisco Sanz Ballesteros. 

Tenientes 

i.S^ pesetas, por llevar diez años des-
pués de tos veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de julio de 

1936 

D. Tomás Huertas Tufillo. 

1.200 pesetas, por llevar doce años de 
oficial, a partir de primero de julio de 

1936 

D. Eugenio Albandoz Clausó. 
" Luis Albarracín Se^gura. 
" Miguel Amaya Ruiz. 
" Víctor Andrés Ruiz del Arbol. 

Lorenzo Arroin Homar. 
Saturnino Ayuso Bernalbé. 
Fernando Balbás Aguado. 
Juan Barreoheguren Berganza. 
.Joaquín Benedicto Cortés. 
Ildefonso Blanco Alvarez. 

" Jaime Boscih Biosca. 
Antonio Cabañeros Otero. 

" Manuel Carmona Carranza. 
" Miguel Carretero Garzón.' 
" Manuel Casadevall Ormaediea. 
" Juan Casas Mora. 
" Fajbián de _Caso Castañeda. 

Veníura Cafcañy Seguí. • ~ 
" Ernesto de Ceano Vivas Sabao. • • 

Segundo Cobas Rivero. 
" ^''ranoisco, Cruz Puertas. 

Cecilio Cuadrado Sánchez. 
Bartolomé Chacón Molina. 

" Federico Dávila Phoudorff. 
Alberto Dorremochea Puig. 

" Emilio Duran Delgado. 
Angel Enriquez Larrondo. 

" 'Manu-el Escartín Maroto. 
" Vicente Escudero Benito. 

José Escudero Ramírez. 
Silverio Gállego Salvador. 

" 'Miguel Garau Fargas. 
José García Mendoza Lorenzo de Le-

ma. 
Tomás García R«bull. 
Rafael! Garrido Nougués. 
Jiílio Gómez I^ipez deil Cattiipo. 
Manuel González Adame. 
Juan González Fernández. 

" Guillermo Gual Llomipart. 
Juan Guillén Jordá. 
Francisco Guzmán Gonzáilez. 

" Leoncio Hernández Vicario. 

D. Hermenegildo Ibáñez Colomina. 
" Pablo Ibáñez Zorraquino. 
" Victoriano Isasi González. 
" Ricardo Lacanail V a l s . 
" Guiiller«no Leret .Rluiz. 
" José López Alonso. 
" Juan López Olarós. 
" Luis López Fando Rodríguez. 
" Ricardo López Gancedo. 
"- A-líonso López Gonzále?. 
" José Losada Vera. 
" Gonzalo Martín del Campo. 
" 'César Martín Estellés. 
" Diego Martínez Guerrero. 
" Federico Martínez Soler. 
" Jillio Martínez de Velasco y Gaona. 
" Alfredo' 'Maza Ferrej. 
" Antonio Melendreras Sierra. 
" Manuel Mellis Clayería. 
•" Antonio Mir Calaíell. 
" José Molina Pérez. 
" Antonio Nayarro Gómez. 
" Manuel Nicolás Isasa. 
" Baltasar Nicolau Bordoy. 
" Félix Paredes Camino. 
" Antonio Parra Gharrier. 
" .Santiago Pascual 'Martínez. 
" Jesús Pérez Batallón Macías. 
" José Pérez Manzanares. 
" José Peña Ruiz. 
" José Quesada Martínez. 
" Francisco Ramos Rubio. 
" Francisco Recuenco Gómez. 
" Manuel Recuenco Gómez. 
" iCarlos Rich Pau'let. 
" José Octavio Roca Marín. 
" Jorge Roca de Togores y Sevilla. 
" Florentino Rodríguez Domínguez. 
" Emilio Rodríguez Palanco. 
" Román Rodríguez Rivero. 
" José Rodríguez Romera. ^ 
" Vicente Roig Araujo. . 
" Antonio Romaguera B árcelo. 
" Esteban Saavedra Togores. 

• " Francisco Sáncliez Manjón y Camps. 
" Luis de Sousa Rodríguez. 
" José Torange Jiménez. 
" Adriano Vázquez Rio'boó. 
" José Verdú yuiiitana. 

1.200 pesetas, por llevar siete años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de prim-ero de junio de 

1936 

D. Juan Ramos Riera. 

1.200 pesetas, por llevar siete , años des-
pués de tos veinticinco de servicios con 
abonos a partir de primero de julio de 

1936 

D, Leocadio Arapiles Martín. 

i.ioo pesetas, por llevar once años de ofi-
cial, a partir de primero de junio de 1936 

D. Ricardo Alea Labra. 
" Fernando Alvarez Amado. 
" Emiliano Alvarez Fernández. 
" Antonio Alvarez Guerrero. 
" Evaristo Arana González. 
" Alberto A z a Hevía. 
" Jesús Baños Escobar. 
" Luis Bengoediea Bahamoiide. 
" Antonio Bonilla Acuña. 

D. Cipriano Cardeñosa Matheu. 
" José Carreño Velarde. 
" Ignacio Crespo del Castillo. 
" Fernando Etayo Montón. 
" Higinio Fernández Morales. 
" Manuel Fernández-Nespral Salazar. 
" José Galán Fontela. 
" José Gallego, Serrano. 
" iQeto García Merino. 
" José Luis Gastón de Iriarte Sanchiz, 
" José Gómez Soler. 
" José González Fleitas. 
" Manuel Loma Grinda. 
" Laurentino Maceiras Amejeiras. 
" José Maside Mosquera. 
" Juan Montenegro Roig. 
" Salvador Mora Gaya. 
" Luis Morente Lacomba. 
" Eduardo Odhoa Olavarrieta. 
" Joaquín Ordax Latas. 
" José Pavón Rodríguez. 
" Rafael Pazos Buigas. 
" Francisco Pérez Más. 
" Ernesto Quevedo Rasilla. 
" Modesto Quílez Navarro. 
" Mariano Quintana Bolado. 
" Senén Ramírez Figueroa. 
" Francisco Ranws Díaz de Vila. 
" Francisco Ruiz Segalerva. 
" Manuel Santa-Coloma Lafuente. 
" Juan Villasante Alonso. 

i.ioo pesetas, por llevar seis añas des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de abril de 

1936 

D. José Salyo Safont. 

i.ooo pesetas, por llevar cinco años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos,c a partir de primero de abril de 

1936 

D. Leopoldo Díaz Muñoz. 
I 

i.ooo pesetas, por llevar cinco años des-
pués de los veinticinco de servicios con | 
abonos, a partir de primero de julio 

^936 

D. Emilio Escudero Carnero. 
" Jesús Garrido Crevillent. 

500 pesetas, por llevar cinco años de ofi- \ 
cial, a partir de primero de julio de 19P 

D.' Luis Alonso Jiménez. 
" Evaristo Alvarez de Sotomaycr Loro. 
" Pedro Baena Martínez. 
" Julio Coloma Gallegos. 
" Faustino Dapena Amigo. 
" Nicolás' Fernández de Córdoba, tn-

gola. 
" Víctor García á á Moral Zubin. 
" Alvaro León Queipo de Llano. 
" Ang¿l Montojo Naya. , 
" Enrique del Pino Juanena. 
" José Sáenz Flores. 
" Angel Sílveiro Alvarez. 
" Antonio Ta'j.adura Goñí. 
" Antonio Topete Urrutia. 
" Felipe Vara Morían, 
" José Vélez Gutiérrez. 
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500 pesetas, por llevar veinticinco años 
de servicios cotí abonos, a partir de pri-

mero de agosto de 1935 

D. Honorio García Fuentes. 
(Rectificaoión de la orden circular de 

25 de enero de 1936, D. O. núm. 23, que 
¡e concedía esté premio a partir de pri-
mero de febrero de 1936, con arreglo a 
;as órdenes circulares de 7 de febrero y 
g de marzo de 1936, D. O. núms. 33 y S9.) 

¡00 pesetas, por'llevar veinticinco años 
de servicios con abonos, a partir de pri-

mero de noviembre de 1935 

D. Jaime Aperador Corral. 

(Rectificación de la orden de 26 d< 
marzo de 1936, D. O. núm. 75, que le 
concedía este premio a partir de prime-
ro de enero de 1936. con arregUo a las 
órdenes de 7 de febrero y 9 de marz? 
de 1936, D. O. núms. 33 y S9). 

500 pesetas, por llevar veinticinco años 
de senñcios con abonos, a partir de pri-

mero de tnayo de 1936 

D. Arturo Fernández Castilla Portugal. 
Bernabé Rodríguez Frías. 

500 pesetas, por llevar veinticinco años 
de servicios con abonos, a partir de pri-

mero de junio de 1936 

D. Máximo Delgado Zafra. 

Alféreces 

(Ley de 1918) 

300 pesetas, por llevar veinticinco años 
, de servicios con abonos, a partir de pri-

mero de mayo RFÍ? 1935 

D. Joaquín Barrientos Rivero. 

(Rectificación de la orden circular de 
26 de octubre de 1935, D. O. núm. 246, 
que le concedía este premio a partir de 
primero de noviembre de 193S, con arre-
glo a las órdenes Circulares de 7 de fe-
brero y 9 de marzo de 1936, D. O. nú-
meros 33 y 59.} 

500 pesetas, por llevar veinticinco años 
de servicios con abonos, a partir de pri-

mero de mayo de 1936 

D. Eduardo Orive Cantera. 

Oficial moro de primera 

• 4<M pesetas, por llevar niieve años des-
f"és de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de julio de 

1036 

Sidi Mimún ben Tuihami Frahani. 

Oficial moro de sagundil 

pesetas, .por^ llevar ocho años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de julio de 

1936 

Sitíi Em!hark ben AIJ Aomar. 

Segundos patrones de inar 

1.700 pesetas, por llevar doce años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de junio de 

1936 

D. Antonio García Díaz. 

i.OíM pesetas, por llevar cinco años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de julio de 

193Ó 

D. José Ramos Fernández. 
Madrid, 27 de junio de 1936.-

Quiroga. 
-iCasares 

Circular. Excmó. Sr. : He resuelto 
conceder el premio de efectividad que 
a cada uno se 'le señala, a los iefes y 

•oficiales de A R T I L L E R Í A , com-
prendidos en la siguiente relación, 'Con 
arreglo a la orden circular de 24 de 
junio de 1928 (C. L . níuri. 253J. 

L o com'unico a V . E. para su co-
nocimiento y cuimiplimiento. Sladrid, 
26 de junio de i'9.36. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel 

500 pesetas, desde primero de julio pró-
ximo, por cinco años de empleo 

ID. .José Tenorio Muesas-, director 
de la Academia de Artillería e Inge-
nieros. 

Teniente coronel 

SCO pesetas, desde primero de julio pró-
ximo, por cinco anos de empleo 

D. José Gayoso Gussi, del Estado 
Mayor Central. 

Comandantes 

500 pesetas, desde primero de julio pró-
ximo, por cinco años de empleo 

•D. Pedro Méndez Parada, del ' T a -
ller de Precisión y Centro Electro-
técnico de.1 Arma. 

i.ooo pesetas, desde primero del m;s ac-
tual, por dies años de empleo 

O . Fernando Casado Veiga;, ayu-
dante de órdenes de,,S. E. ej señor 
Presidente de la República. 

i.ooo pesetas, desde primero de julio 
'próximo, por dies años ie anpleo 

¿D. Pedro Ardila Ausón, de la Agru-
pación de "Ceuta. 

500 pesetas, desde primero del actual, 
por cinco años de empleo 

D. Pedro IMiadrigal Concellón, de la 
Agrupación de Melilla. 

Capitanes 
1 

500 pesetas, desde primero de julio pró-
xinio, por cinco años de cm'.'leo 

D. Hilario Sáenz de Cenzano Pini-
llos, de la Fábrica de Trubia. 

1.500 pesetas, desde primero de Julia 
próximo, por quince años de empleo 

,D. Guillermo Dojrán PuliSj de la 
Agru.pación de Ceuta. 

'D. Manuel Romeo Octavio, dispo-
nible forzoso en la primera división 
y agregado al Centro de Estudios, y 
Experiencias de La Marañosa. 

1.400 pesetas, desde primero de julio 
próximo, por catorce años de empleo 

D. Tomás Reneses Hernández, de 
la Sección de 'Campaña de la Escuela 
Central de Tiro. 

i.ioo pesetas, desde primero del actuad, 
por veinticuatro años de oficial 

ID. Rogelio Fontana Salcedo, del 
Centro ide Movilización y reserva nú-' 
mero 10. 

Tenientes 

1.300' pesetas, desde primero del actual, 
por treinta y tres años de servicios 

D. Lorenzo -González Oirtigosa, de 
la Agrupación de Aíelilla. 

1.300 pesetas, desde primero de marzo 
último, por treinta y fres añoj de ser-

vicios ' 

D. Enrique Sánchez Gómez, " A l Ser-
vicio de otros Ministerjos.", afecto al 
Centro de Movilización y reserva nú-
mero 3-

1.200 pesetas, desde primero d,: julio 
próximo, por treinta y dos cñm ce ser-

vicios 

D. Francisco Gómez Requena, " A l 
Servicio de otros Ministerios", y afecto 
al Centro de IM'oyilizáción y reserva 
númiero ' 

i.ioo pesetas, desde primero de marco 
último, por treinta, y un años de ser-' 

vicios 

D. Lorenzo Bellver Campos, del re-
gimiento de Costa núm. 3. 

i.ioo pesetas, desde primero det ac-n-.l 
por treinta y un años de servicios 

D. Pedro Sánchez Sánchez, " A l Ser-
vicio de otros Ministerios", afecto al 
Centro de Movilización y reserva nú-
mero 14. 

- ( f i 
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1.100 pesetas, desde primero del actual, 
por once años de oficial 

D. Alejandro Encinas Mora.les, en 
situación de procesado en Ceuta. 

1.200 pesetas, desde primero de ' jiiiio 
próximo, por doce años de oficial 

D'. Andrés Vázquez Agllda, del re-
gimiento de Costa núm. 2. 

'D. Ma'riano Villoslada Miñón, del 
Parque de Ejército núm. 7. 
. D . Alberto Villoslada Miñón, del 

reRimiento .pesado núm. 41. 
ID. lAíariano Gutiérrez Fernández 

Aramburu, del regimiento lig-ejo nú-
mero 5-

D. Bartolomé Cat^ñy Seg-uí, deí 
Grupo mixto núm.- i. 

D. Antonio Carbal lp González, del 
regimiento de Costa núm. 2. 

iD. Francisco Medina de la Fuente, 
de Aviación. 

D. iMifíuel Ferrer Pon's, del regi-
miento de Costa núm. 4. 
. D . Joaquín Agelet Dalmases, del 
Grupo de .Defensa' contra- Aeronaves 
núm-ero 2. 

!D. Lorenzo Pérez Pardo, de Avia-
•ción. 

D. José Fernández Zayas Bobadilla, 
del re^rimiientp ligero núm. i. 

¡D. Aíanuel Goifizález ^íarcosi, de 
supernumierario sin sueldo en la se-
gunda división. 

500 pesetas, desde primero del actual, 
pot treinta 31 cinco años de servicios 

D. Manuel Arcas Fuentes, del regi-
miento ligero núm. 4. 

Al férez 

l.ioo pesetas, desde primero de ener.i 
éltimo, por treinta y un años de ser-

vicios 

iD. Pedro Mfenisilla Martínez, de 
Aviación, y 1.200 pesetas desde pri-
TOiero de julio .próximo, por treinta y 
dos años de servicios. 

Madrid, 26 de junio de 1936.—^Ca-
sares. Quiroga. 

Circular. Excmo. Sr.: De confonni-
dad con las prcipuestais f-ormuladais a 
favor de los jefes y oficiales de IN-
T E N D E N C I A que figura-n en la si-
guiente reilación, que da principo con 
el teniente coronej D. Tomás Martínez 
Guantero y te>rm¡na con eJ teniente don 
Domingo- Sallvoch Gáraite, he resueitto 
cóncedenles el premio anual de "efecti-
vidad que a caída uno se le señala, con 
arxegilo a lo preceptuado en la ley de 
29 í¡e" junio de 1918 (C. L. núm. i ^ ) 
y normáis esltablecidas en la orden cir-
cular de 24 de junio de 1928 (>C. L. núc 
mero 2.S.3), debiendio percibirlos a partir 
de lais fechas que citan. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
m.iento y cumiplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 

D. Tomáis Martínez Cuartero, del 
Parque de MeiliJla, i.qoo pesetas acua-
tes, por llevar diez añoia de empíeo, 
desde primero del actuad. 

Comandantes 

O'. MiarceSo Oir-tega Vcrdiaguer, del 
Parque de Laradie, i.ioo pesetas anua-
les, por llevar once años de empileo, 
desde primero del actual. 

D. Félix Navarro Nieto, del Parque 
de Las Pallrñais, 1.200 pesetas anuales, 
ipor-llevar doce añois de e'mpko, desde 
primero dal actual 

Capitanes 

1.500 pesetas anuales, por llevar quince 
años de empleo, desde primero de julio 

próximo. 

D. Cesáreo de'l Prajdo Maraauela, de 
la. Intendencia de la séptima división. 

D. -Antonio González Albisu, del De-
pósito de San Sebastiá-n. 

D. Manuel Hernando Solana, del ter-
cer Grupo divisionario. 

D. Gados Lorenzo Virallé, de la In-
tendencia Centran, 1..600 pesetas anuailes, 
Ipor llevar diescíséís años' de emplteo., 
desde primero de mayo último . 

D. Nicolás Enciso Amat, de la In-
tendencia de la cuarta división, i!300 
•pesetais anuales, por llevar trece años 
de empleo, desde primero de julio pró-
ximo. 

1.200 pesetas anuales, por llevar doce 
años de empleo, desde primero de julio 

próximo 

D. Patricio Togores Urquiza, del 
Hospitall de THuán. 

D. Abilio Vinuesa Martin, del De-
pósito de Teltuán. 

D. Anitidio ' Mlás Desiberítrand, del 
Hospitajl de Larache. 

D. José Felíu Cardona, del Parque 
de Vallencia. 

D. Luis Lóipez Caparrós, diel Depósi-
to de Murcia. 

D. Gabriel! Fernándeiz Cuevas., del 
Parque de la Base NavaJl de Cartagena. 
. D. Julro López Availoisi, dd Deipósito 
de Alcalá. 

D. Bonifacio Jiménez Carrillo, del 
Depósito de Granada. 

D. Alberto Palacios Basltus, del quin-
to Gruipo Divisionario. 

D. Miguel Bá|11>á|s' Váziquiez, de la 
Suteecretiaría de este Ministerio (Inten-
dencia Ceintrall). 

íD. Jolsé Gonzádez Bachiller, de la 
misma. 

D. Augusto Aguilar Crespo, del Ser-
vicio de Aviacióti-, 

D. Julio Oliiva Gon-záilez, del Parque 
de PaS.ma de Mallorca. 

D. Francisco Cuerda Sánitana, de la 
Comipañía de Intendencia de Tenesife. 

•D. Constantino Laorden García, del 
Laboratorio del Ejército. 

D. Gerardo Agóis Ortega., de la Su1> 
•secretaría de eslte Ministerio (Inten-
dencia Central), 1.100 pesetas anual«, 
por once años, de emplíeo, desde primero 
de diciembre úítimo. 

iD. Toimáisi Hernández Garcia, d<l 
Centro de Moviilización y Reserva nú-
mero 9 ¿Zaragoza): 500. pesetas anua-
les, por llevar cinco añois. de enipko, 
desde primero de julio .próximo. 

Tenientes 

1.200 pesetas anuales, por llevar doce 
años de etnpleo, desde primero del 

actual 

D. Francisco Pérez Pérez, del Parque 
de Barcelona. 

D. Víctor Macias Oiviedo. de la Pa-
gaduría de la séptima d visión. 

D. Aniel García García, del Parque 
de Valkdalid. 

D. Manuel Btílmonete D'iaz, de la In-
tendencia de la séptima^ división. 

D. Do.Tiingo García Jiménez, de la 
m-jsma. 

D. Federico Olavarría Bragado, del 
Parque Central de Automóviles. 

.D. José Víilázquez Sán-chez, de laCo-
niandancia de Obras de la primera di-
visión. 

D. Pedro Recalde M a rt í n e z, de 
Trans,portes de Madrid. 

•D. Jerón:.mo Garcia Ceballos, del 
Parque de Cádiz. 

D. Antonio Díaz Criado, de Trans-
portes de Sevilla. 

D. Isaías Gil López, de la Intenden-
cia de la segunda división. • 

D; Manuel Fernández Cano, de la 
sexta divib-ión y agregado a los Ser-
vicios de Santander. 

D. Arturo Gisbert Nougués, de dis-
ponible en la primera división. 

D. Claudio Vidal Aguirre, d.=! Gru-
po de Tropas de Melilla. 

D. José Calvo García del Moral, del 
Depósito de Xauen. 

D. Fernando Arias Carpintier, de la 
Subpagaduría de Larache. 

D. Federico dé Carlos Landázuri, del 
Depósito de Beni-Arós. 

D. Ernesto Ramajos Aguilera, del 
primer Grupo divisionario. 

i.ioo pesetas anuales, por llevar once 
anos de empleo, desde primero ¿del ac-

tual 

D. Joaquín Jiménez de Anta, de la 
Subsecretaría de este Ministerio (Inten-
dencia Central) agregado. 

•D. Agustín Martín Martín, del Parque 
de Intendencia de Melilla. 

D. Angel Lázaro Guilarte, del Hospi-
tal de San Sebastián. 

,D. José López Pereira, del octavo 
Grupo divisionario. 

;D. Argimiro González Ramos de 
" A l servicio de otros Ministerios", aíe^ 
to al -Centro de Movilización y Resew 
núm. I (Madrid), 1.700 pesetas anuales, 
por llevar diecisiete años de empleo, des-
de .primero de julio próximo. 

D. Lino Rioseras Palacín, de la W' 

M 



D. O. núm. 148 28 de junio de 1936 820 

tendencia de la cuarta división, 500 pe-
setas anuales, par llevar veinticinco años 
con abonos, a partir de primero de agos-
to de 193.S (rectificación a la orden circu-
lar de 26 de mayo úlJiimo, D. O. núme-
ro 123.) 

D. Marcelino Diez Mayoral, del cuar-
to Grupo divisionario, 500 pesetas anua-
les, por llevar^, veinticinco años de servi-
cio, con aibonós, a partir de primero de 
octubre de IQJS (rectificación a la mis-
ma orden y D'IARIO que el anterior). 

D. Domingo Salvocho Gáraté, del mis-' 
nio, 500 pesetas anuales, por llevar vein-
ticinco años de servicio con abonos, a 
partir de noviembre de 1935 (rectifica-
ción a la misma orden y DIARIO que el 
anterior). 

Madrid, 27 de junio de 1936.—'Casares 
Quiroga. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
conceder el premio de efectividad y • rec-
tificación de los mismos, que a cada uno 
se le señala, a los oficiales del Cuerpo 
de O F I C I N A S M I L I T A R E S com-
prendidos en la siguiente relación, que 
da principio con D. Juan de Dios Ro-
mero Núñea y termina con D. Aidriano 

Rubio de Benito, por reunir las condi-
ciones que determinan la circular de 24 
de junio de 1928 (C.. L. núm. 253) y 
hallarse comprendidos en la de 10 de 
junio de 1935 (D. O. núm. 132), 7 de 
febrero y 9 de marzo últimos (DIARIO 
OFICIAL n ú m s . 33 y 59). 

Lo comur/co a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Oficiales segundos 

D. Juan de Dios Romero Núñez, de 
la Auditoría de Guerra de la segunda 
división orgánica, 1.400 pesetas, por dos 
quinquenios y cuatro anualidades, por 
treinta y cuatro años de servicios, a 
percibir desde primero de julio pró-
ximo. 

D. Francisco Albeza Pérez, de la 
cuarta brigada de Infantería, 1.400 pe-
setas por dos quinquenios y cuatro anua-
lidades, por treinta y cuatro años de 
servicios, a percibir desde primero de 
julio próximo. 

D. José Ortiz Hidalgo, del Estado 
Mayor Central, 1.200 pesetas, por dos 
quinquenios y dos anualidades, por trein-
ta y dos años de • servicios, a percibir 
defde primero de julio próximo. 

D. Sebastián Martín Pérez, de la Co-
mandancia Militar de Las Palmas, 1.200 
pesetas, por dos quinquenios y dos anua-
lidades, _ por llevar treinta y dos años 
de servicios, a percibir desde primero de 
)ulio próximo. 

D. Amador Balaguer Terré, de la Co-
mandancia Militar de Baleares, l.ooo 
pesetas, por dos quinquenios, por treinta 
3nos de servicios, a percibir desde pri-
mero de julio próximo. 

500 pesetas, por un quinquenio, 'por vein-
ticinco años de servicios, a percibir 

desde primero del presente mes 

Oficiales terceros 

D. José Verdejo García, del Cuartel 
General de las Fuerzas Militares de 
ivlarruecos. 

D. ^Carlos Benítez L^ávila Dieudonné, 
de la Comandanc;ia Militar de Las Pal-
mas. 

D. Teófilo Jiménez .Cosme, de la Caja 
de recluta núm. 13. 

D. Juan Muñoz Merlo, del Centro 
de Movilización y Reserva nuin. 4. 

Di Angel Fraile Muñoz, de la Caja 
de recluta núm. 9. 

500 pesetas, por un quinquenio, por vem-
ticinco años de servicios, a percibir des-

de primero de julio próximo 

Oficial segundo, D. Rafael Pérez Con-
de, dell Estado M a y ® Central. 

Oficial tercero, D. José Villaverde 
Sánchez, disponible forzoso en la segun-
da división orgánica y agregado vo-
luntario al Centro de Movilización y 
Reserva núm. 4. 

RECTFICACIONES 

Con arreglo a la orden circular de 7 de 
febrero y 9 de marzo últimos (D. O. nú-

• meros 33 y 59) 

Oficial segundó, D. Salvador Escu-
dero Anzorregui, de este Ministerio, 500 
pesetas, por un quinquenio, por veinti-
cinco años de servicio, a percibir desde 
primero de enero de 1935, quedando de-
rogada la orden circular de 26 de fe-
brero del mismo año (D. O. núm. 48). 

lOlficial segiundo I>. Santiago Cam-
Dos Espinosa, de este Ministerios 500 
pesetas por un iquinquenio, por llevar 
veinticinco años de servicio, a perci-
bir desde primero de enero dg io.r.S, 
quedaindb dero.?ada la orden circular 
de 26 dfe febrero de 1935 (D. O nú-
miero 48). 

(Oficial seisrundo, D'. Eduardo Diez 
C?sajús,, de la segmida brigada de. 
Caballería, 500 ipesetas por un quin-
quenio, ipor veititicinco añas de_ servi-
cios), a ipencibir des'de primero de ene-
ro (de iiglíS, quedando deroisrada la 
orden circular de 26 de febrero del 
mismo año (D. O. núm. 48). 

Oficial 'Segundo, D. Rafael Pérez 
Sánchez, de ia Auditoría de Guerra' 
de la tercera división or.gánica, 500 
.pesetas por un quinquenio, non llevar 
veinticiri'co años de servicios,, a per-
ciibir desde primero de enero de 1935, 
quedando derogada la orden circular 
de 26 de marzo de 1^35 (D. (D. nú-
mero 71). 

Oificial ségtumdo, (Di Alfredo Mira-
llesi Guevara, de este Ministerio, soo 
pesetas ,por un quinquenio, por llevar 
veinticinco años de servicios^ a perci-
bir desde iprimiero de junio de 193.S, 
quedando derogada lai orden eircuiar 
de 26 de noviembre de 1935 (D. O. nú-
mero 2i74). 

Oficial se>g'undo, D. Luis Paz Zai-

marra, " A l servicio del Protector,a-
do", 500 pesetas 'Por un quinquenio, 
por veinticinco años de r;c-vicios, a 
percjbir desde primero de di.ciembre 
de 193-3, 'quedando der0;7ada la or-
den circular de 27 de mayo del pre-
'sente año (D. O. núm. '21). 

lOficial selgwndo, I>. Juan Carrió 
Capó, de la CoaiTandancia Mlíftar de 
Baleatesi, 500 .pesetas por un quin-
quenio, por llevar veinticinco aiíos de • 
servicios, a Ipercibir desde ¡priiiiin-o 
de diciemibre de I935, quedando de-
rogadai la orden circular de 27 'de fe-
brero del .presente a ñ o (D'. O. nú-
mero 49) • 

Dificial tercero, D. Fausto García 
Arroyo, del Archivo ..gen-eral Militar, 
.=;oo pesetas por un q'UÍnque.nio, por 
llevar veinticinco años de servicios, 
a percibir desde primero de octubre 
de 19JS, quedando derogada la orden 
circular de 26 de diciembre de ig.S5 
('D. O. núm. 097). 

Con arreglo a la orden circular de 10 
- de-junio de .i93S (D. O. núm. 132) 

iOfi'cial primero, D. Manuel ¡Mar-
tínez VaWenebro, de la primera di-
visión Orgánica, 500 pesetas por un 
qiuin'quenio, por veínticinico años de 
servicios, a ipercibir desde primero de 
junio de 19216; i.ooo pesetas por dos 
quinquenios, por treinta años de ser-
vicios, a ipwcijbir desde priroero d e 
junio de 1930; i . ioo pesetas por dos 
quinquenios y una anualidad, por 
.treinta y un años de servicio's, a per-
cibir de'Sde primero ide junio "de 1931I; 
I-.200 .pesetas, ipor dos quinquenios' y 
fes anualidades, por treint?. y dos 
años de servicios, a percibir desde 
primero de junio de 1932; i ¿ o o pe-
setas!, por d'oal qui.niqiuenios y 'tires 
anualidades, .por llevar treinta y tres 
amos de 'serviciosi, a percibir desde 
pri'miero de junio de 1933, quedando 
derogadas las órdenes de 21 dg junio 
de 19217, 23 de imlaryo de 1932, 22 de 
mayo de i'933 (D. O núms. 138, 123, 
1117, respecti-vatmente), ipor las que se 
le 'con'cedieron estos ipreniios de efec-
tividad en sus anteriores em'pleos. 

Oficial segundo, I>. Adriano Rubio 
de Benito, disponible forzoso en la 
priimiera división orgánica, i.poo pe-
setas, por dos quinquenios, por treinta 
años de servicios, a percibir desde 
primero de miarzo de 193,1'; iii.00 pe-
setasl Ipor d o s 'qulinqúienicus y una 
anualidad, por treinta y un añas de 
servicios, a per.cibir desde priijiero de 
miarzo 'de 1934; 1.200 pesetas, .por dos 
quinquenios y dos anualidades, por 
treinta y dbs años de seryjcios, a 
percibir desde primiero de marzo de 
I93'5; 1-300 .pesetas, por dos quinque-
nios y tre.s anuailidades, por treinta y 
tres años de servicios, a ipercijjjr des-
de primero d'e marzo del corriente 
año, quedan'do derogada la orden 'cir-
cular de 26 de junio de 1935 (D. O. nú-
mero 172). 

(Madrid, taó de junio de 1936.—(Ca-
sares Quirojra. - ' 

I 

• I 
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R i B C O M P E N S A S 

Exorno. Sr.: Visitas las propuestas 
formuikidas por los diversos Centros y 
Auteridaidís Mililtares, retetivas a re-
comipeiio;;:- por servicios de profesorado, 
y de acu.::;áj con el favorable dictamen 
emitüdp psr ci Consejo Superior de la 
Cuerna^ en i:so de las atribuciones que 
me confiere d párrafo primero del de-
creto de la Piresideocia del Conisejo' de 
Ministros de 2 de noviembre pasado; 
he resuellto conceder ail jefe y oficiales 
quie figuran en la siguiente relaición que 
eanipieza con el 'comandante d_e Infan-
tería D. José Muñoz Valcárcel y 
termina 'con el teniente de Artille-
ría 'D. José Cabrera Iturriagagoitia, 
las reconniKnaas que se citan por los 
mí;itiiv<^ ya indi-caclcs y como compren-
didas en los reglaimentos y disposicio-
nes que se' señafaa. 

'Lo ccmuíiico. a V. E. para su cono-
cimiento y cU'raipÜTnieiuto. M,^rid, 26 de 
junio de 191316. 

Señor... 
CASARES QÜIROGA 

R E S I D E N C I A 

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici-
tado por el coronel de I N F A N T E R I A 
D. Isidoro Pereira Padín, disponible 
forzoso en Canarias, he resuelto conce-
derle en dicha situación traslado. a la 
primera divi.'ión, con residencia en Ma-
drid. 

Lo comunico a V. E. para su-conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

6eñor Comandante Militar da Canarias. 
Señores General de la primera división 

orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Servidos de profesorado en las Acade-
mias de Infantería, Caballería e Inten-

dencia. . 

C&mandar.te de Infantería» D. José 
Muñoz Valcárcel, cruz de segunda cla-
se .:íd Mérito Militar con distintivo 
•'.iiírtc. sin p;:i5Íón, como comprendido 
c-n el a.lku^o quinto ,del decreto de 28 
de julio de Í92Ó (C. L. núm. 275). 

Ca'p:ii-n de Infantería, D'. Vicente Va-
kr.ciano Gaya. 
. Tenic-nte de Intendencia, D. Luis Ares 

Arro-yo. 
Otro, D. Manuel Guadalupe García 

Alejo. 
Otro, de Caballería, D'. Juan Bptana 

Rose. 
Otro, de Infantería, D. Luis Alamán 

Vcilaíco. 
•Cruz de pri.mera clase del Mérito Mi-

litar con distintivo Manco, sin pensión-, 
como comp-endidos en el arliculo quin-
to dd decreto de 28 de julio de 1926 
(C. L. núm.'-275). 

Servicios de profesorado en ¡a Escuela 
Central de Tiro 

Teniente de Artillería, D'. José Ca-
brera Iturriagagoitia, cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco sin pensióm, por hallarse com-
pr.éndido en el artículo quinto de la or-
den, circular de 28 de julio de 1926 {Co-
lección Legislativa núm. 273), hecho ín-
tegramente extensivo al profesorado de 
la mencionada Escuela -por orden circu-
lar de 13 de junio de 1920 (C. L. nú-
mero 2-18). 

Todos estolsi expedienibes han sido tra-
mitados con anterioridad ail decreto de 
8 de agosto paisado (D. O. núm. 183). 

M^rid, 26 de junio de 1936.—^Casa-
res Quiroga. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
solicitado por el teniente de I N T E N -
D E N C I A , en situación de disponible 
forzoso en la cuarta división, D. Fran-
cisco Salas Vaca, he' resuelto conceder-
le el cambio de residencia para esa di-
visión, plaza de Córdoba, con arreglo a 
lo dispuesto en la orden' circular de 18 
de abril último (D. O. núm. 91), con-
tinuando en la misma situación. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

Señores General de la cuarta división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

S U E L D O ' S , H A B E R E S Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo-
vida por el teniente coronel de I N F A N -
T E R I A D. Evelio Jiménez Orge, del re-
gimiento de Infantería Covadonga núme-
ro 4, en súplica de que le sean abonados 
los emolumentos inherentes al destino en 
el regimiento Infantería 'Wad-Rás núme-
ro I, del cual estuvo separado durante, 
los meses de noviembre de 1934 a di-
ciembre de 1935, ambos inclusive; tenien-
do en cuenta que segín antecedentes que 
obran en este Departamento no existe 
responsabilidad cont.ra el mismo, he re-
suelto, como ampliación a la orden ma-
nuscrita de 17 de abril últinw, por 
que le fueron concedidas las diferencias 
de sueldo de dis'ponible gubernativo a for-
zoso, acceder a lo que ahora solicita 
como si no hubiera sido separado de 
aquél en el tiempo señalado, todo con 
arreglo a las circulares de 30 de díciem^ 
bre último (D. O. núm. 300) y 23 del 
actual (D. O. núm. 143). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de -la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo-
vida por el teniente coronel de INFAN-
T E R I A D. Francisco del Rosal Rico, 
ayudante de campo del Generail de divi-
sión D. José Riquelme y López Bago, 
en súplica de que le sean abonados los 
devengos y emolumentos inherentes al 
destino del cual estuvo separado durante 
los iTkeses de junio de 1935 a enero de 
1936, ambos inclusive; teniendo en cuen-
ta que según antecedentes, que obran en 
este Departamento no existe responsabi-
lidad contra el mismo; he resuelto, co-
mo amipiliación a la orden manuscrita de 
II de marzo último por la. que le fueron 
concedidas las diferencias de sueldo de 
disponible B y gubernativo a forzoso du-
rante el expresado tiem-^, acceder a lo 
que ahora solicita como si no hubiese sido 
separado de aquél en el tiempo señala-
do, todo con arreglo a las circulares de 
30 de diciembre último (D. O. núme-
ro 300) y 22 del actual (D. O. núm. 143). 

Lo comuniico a V. E. para su conoci-
miento, cumplimiento y como rectificii 
ción a la orden de 26 del actual (DIARIO 
OFICIAL núm. 147^. Madrid, 27. de junio 
de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o .Sr.: Vista la instancia pro-
movida'Por el capitán de I'NÍFANTE-
R I A D. Eleuterio Díaz-T.;:;dero y 
Merchán, con destino .en el Gru,io de 
Infantería de este Ministerio^ en sú-
plica de que se le concedan la5 dife-
rencias de sueldo que deió de perci-
bir durante los meses de octubre de 
1934 a diciembre de, 19.3.=, am'boí in-
clusive, que 'Permaneció en la .̂ itua-
cióni de disipani'bl-e B, leniend'O en 
cuenta no ha resultado responsabili-
dad alguna para el interesado, en la 
información que a tal efecto se ins-
truyó, he resuelto, de acuerdo con 
lo informado por la Intervención cen-
tral de Guerra, acceder a elio, con 
arreglo a la citcular de 30 de diriembre 
últim'O (D. O. núm. 300'). 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. .Madrid, 
27 de junio de 1^36. 

CASARES QT'IPOR;» 

Señor General de la primera .división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Güera. 

V A G A N T E S DiE D E S T I N O S 

Cirailar. Excmo. Sr. : Para cubrir en• 
comisión y sin derecho a dietas, hasta 
tanto se asignen de plantilla en los pró-
ximos presupuestos, he resuelto se anun-
cien en turno de antigüedad una plaza 
de veterinario primero del Cuerpo d« 
S A N I D A D MIILITAE, en cada una de 



D. O. níun. 148 28 de junio de 19.̂ 6 8 3 1 

las Inspecciones veterinarias de las tres 
Inspecciones generales del Ejército, con 
residencia, la primera, en Madrid; la 
segunda en Zaragoza y la tercera en 
Valladolid; dándose un plazo de diez 
días para solicitarlas en la forma regla-
mentaria. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
(.unió de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

Estado Mayor Central 
S E G U N D A S E C C I O N 

C O M I S I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins-
tancia promovida por el teniente de IN-
GENIEROS-D' Gonzalo Rodríguez de 
Rivera y d'é acuerd'^ con eil parecer del 
Estado Mayor Centrail, he resuelto pro-
rrogar hasta el 31 del próximo mes de 
agosto la comisión indemnizable del ser-
vicio concedida por circular de 24 de 
octubre de 19315 P - O. núm. 245), a 
los tenientes de I N G E N I E R O S don 
Eduardo Com.as García y D; Gonzalo 
Rcdriguez de Rivera, con destino en el 
Parque Centrnl de A-^íorr.ióviles y co' el 
r<y-!Ti;ento ilc TraKnii.sicfl'es, resipecti-
vanieitóe,'para seguir un curso de radio-
electricidad en la E-xuela Superior de 
Electricidad de París, devengando du-
rante esta prórro..íía Jas dietas regla-
mentarias'y sin derecho a otrosí viáticos 
que iCñ que les correspondan por el via-
je de regreso a la Península. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumpiiimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

CO-'N C U R S O S 

Circular. Excmo. -Sr.: Para proveer 
í«ia vacante de comandante de A R T I -
LLERIA existente en el Colegio Pre-
paratorio Militar de Avila, que ha de 
oiesemepeñar el comeitido de profesor 
áe las cl^es de "Química y Francés", 

anuncia el correspondiente concurso. 
Los del referido empleo y Arma que 

deseen tomar parte en él, promoverán sus 
instancias en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la fedia de publicación 
"e esta disposición, y ajustándose a lo 
que establecen los decretos de 8 de agosto 
y 7 de septiembre últimos (D. O. núme-
ros 183 y 207). 

•Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

C A S A S E S QUIROGA 

Señor... 

Dirección General de Aero-
náutica 

C A R G O S 

^ Excino. S r . : Por haiber presentado la 
dimisión de representante del Consejo 
Superior de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación en la entidad 
Líneas Aéreas Postales Españolas 
(L. A. P. E.) D. Ramón Bergé Salcedo, 
he resuelto le sea aceptada la misma. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. Sr.: Por conveniencias del 
servicio, he resuelto que el capitán mé-
dico D. José GÓUK'Z Segalerba, con des-
tino en la' Escuela de \'ucio y Combate 
de Alcalá de Henares, cause baja en el 
Arma de Aviación Militar, quedando 
disponible forzoso en la primera divi-
sión. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. M.adrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Director general de Aeronáu-
tica^ y General de la primera división 
orgánica. 

"Señor Interventor central de Guerra, 

Excmo. Sr. : En cum'plimiento de lo 
dispuesto en la ley de 8 de abril de 1932 
y a propuesta del Consejo Superior de 
las Cámaras- de Comercio,-Industria y 
Navegación, he resuelto nombrar repre-
sentante de dicha entidad en las Líneas 
Aéreas- Postales Españolas (L. A. P. E.) 
a D. Santiago Juliá Candela, presidente 
de la Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación de Valencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

LICENlCIAS 

E,-xmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el operario de la segunda 
Sección dell Cuerpo Auxiliar de Servi-
cios Técnicos de la Armada, con destino 
« los talleres de Aviación Naval de 
Barcelona, José Sales Sanmartín, d dic-
tamen de la Junta de reconocimiento de 
la Escuela de Aviación Naval, lo pro-
puesto por j a Jefatura de Aviación Na-
val y de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general, he resuelto 
conceder al citado -operario, cuatro me-
ses de licencia por enfermo para Barce-

l o n a , percibiendo sus haberes por ia.Ha-
j bilitación a que pertenece durante el dis-
j frute de. la misma. 

I Lo comunico a V. E. para su conoci-
t miento y, cumplimiento. Madrid 26 de 
I junio de 1936. 
I CASARES QUIROGA 

_ C O N T I N U A C I O N E N F I L A S 

Excmo. Sr. : A propuesta de la Jefa-
tura de Aviación Naval y de conformi-
dad con' lo informado por esa Dirección 
general, he resuelto conceder la conti-
nuación en el servicio en primera cam-
paña voluntaria, por tres años, al cabo 
de Aeronáutica , José Aíerjcadal Atme-
11er, a partir del 10 de diciembre de 
1931S 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Aeronáutica. 

S I T U A C I O N E S A E R I O N A U T I C A S 

Excmo. Sr.: Visita la instancia del te-
niente de Navio, piiloto de Aviación e 
hidroavión y observador Na-vail D. Al-fon-
so de Ailiaro y deil Puevo, en súplica de 
ser cláisrficado en- la situación A), creada 

" :por orden de 9 de mayo último fD-, O. nú-
mero 107), a propuesta de la Jefatura de 
Aviación Na-vall y de conformidad con lo 
informado por esa Dirección Genera.1, he 
rqsuelto acceder a lo solicitado, por en-
conitrarse comprendido en el artícuJo 
transitorio de' dicha disiposición y que 
pase destinado a la Escuadrilla cié Avio-
nes Torpeideros. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cim-iento y cumipllimiento. Madrid 26 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Dáredtor -general de Aeronáutica. Señor Director general de Aeronáutica. 
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D I S P O S I C I O N E S D E O T R O S M I N I S T E R I O S 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 

Exjcmo. Sr . : Aiccediciido a lo proipues-
to por V . E., 

Este " Ministerio ha rseuélto que, el co-
ronel de Carabineros D. José de Di«go 
Abadía, pase destinado, en comosion ac-
tiva del servicio, a la Secretaria de esa 
Inspección generai. 

L o que se cqmmixa a V . E. .para su 
conocimiento y efe-dtos consiguientes. Ma-
drid, 215 de junio de 1936-

p. D., 
FRANCISCO M É N D E Z A S F E 

Señor IniSjpector general de Cara,bineros. 

Ex|0m0. S r . : Teniendo en cuenta que si 
bien el Ministerio de la Guerra, en la 
orden ciircular de fecha 22 de noviembre 
de 193S (D. O. núm. 277), no incluyó a 
los familiares de cabos y carabineros 
entre los con derecho a hasipítailización 
militar; pero que dicho Depantamento 

ministeriaS, en orden manuscrita de 212 
de mayo úkimo, dirigida a la Subsecre-
taría de í-site Ministerio, ha acordado 
rectificar aquellas excepciones con el 
lexiprelsado reconoicimiento dell denechp 
que les cíincede la orden circular de 
Guerra d;e 15 de febrero de 1936 
(D. 6 . núm. 45), por lo que afecta al 
período d.'ciemibi-e de i935-feibrero de 
1936, • 

.E;s|te Minijsteno ha resuelto que los 
hospitdes de Marina, cívico-miJitareS' y 
civiles qu_e admiten hospitailizacióu mi-
litar, a las cuales les hubiese sido de-
vusilt-a, sin pagar documentación estan-
cias causadas por famíiliaros; de cabos 
y carabineros en el expresado período 
de tiemipo, pueden voílver a cursar a 3a 
Subsecretaría de Haiciínda (Sección de 
Carabinerors) los -correspondientes car-
gos (en la forma determinada en la 
orden circular publicada en la Gaceta 
de Madrid núm. 77 de este año)- para 
proceder"^ a su examen y petitión.de li-
bramientos, si así procediese. 

L o digo a V . E. a los efe,otQs ofpor-
tunos. Madrid, 24 de junio de 1936. 

Señor.. . 

P. D., 
FRANCISCO MÉNDEZ ASPÍ: 

(¡De la Gaceta núm. 179) 

:íinisteno de la üoberna 
ción 

lExicmo. S r . : Elste Ministerio lia teni-
do a bien disponer que el comandan-
te de ese Instiituto D. Lisardo Doval 
Bravo, que 00 ha verificado su presen-
tación ein Teruel, donde tenía fijada su 
residencia, en la situación de "dispo-
niUe forzoso" en que se hallaba, y; ha 
dejadto transicunrir más de dos meses 
sin justificar debidamente su situación, 
cause baja definitivametite en la Guar-
dia Civil, como comprendido en la or-
den circular de 13 de marzo de 1900 
(C. L. núm. 52) y párrafo tercero del 
artlílcullo aSs dell Código de Justicia Mi-
litar. 

'Lo digo a V . E. para su conocimijsn-
to y cumiplimiento. Madrid, 26 de ju-
nio de I1936. 

JUAN MOLES 

Señor Imjxpector general de la Guardia 
Civil. 
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